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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil marroquí).—Continuación a la

. Orden de 30 de noviembre de 1942 por la que se con
ceden las pensiones que se detallan al personal que fi
gura en las relaciones números 1 a 6, como herederos 
de indígenas marroquíes combatientes muertos con mo
tivo de la Guerra de Liberación (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 355 a 365 de 1942, y del 1 ai 
11 de 1943.—Relación número 4 (9).—Págs. 382 a 393.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2 de diciembre :de 1942 por la que se jubila 

por haber cumplido la edad reglamentaria a don 
Francisco Bovi Bernardo. Profesor especial de la Escue
la Normal 'de Zaragoza.—Página 394.

Otra de 3 de diciembre de 1942 por la que se resuelve 
el expediente de depuración de don Mariano Ar
tes Carrasco, Profesor de 1a Escuela de Trabajo de 
Lorca (Murcia).—Página 394.

Otra de 4 de diciembre de 1942 por la que se resuelve el 
expediente de depuración de don Manuel Echegoyen 
González, Ayudante meritorio de la Escuela de Artes y 
Oficios de Sevilla.—Página 394.

Otra de 10 de diciembre de 1942 por la que se jubila, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don 
Augusto Sanz Echevarría, Profesdi\$l€ Enseñanzas1 Ge
nerales del Colegio Nacional de Sordomudos.—Pág. 394.

Otra de 11 de diciembre de, 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a doña Natividad Antuña García, 
funcionaria de este Ministerio.—Página 394.

Otra de 11 de diciembre de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a doña María Teresa Pérez Ca
rranza, profesora auxiliar de «Lengua francesa» de la 
Escuela Normal de Bilbao.—Página 394.

Otra de 11 de diciembre de 1942 por ]/a que sje resuelve 
el expediente de depuración de don Ramón Ascanio 
Mente-mayor, Catedrático de la Escuela de Comercio 
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife/.—«Pág. 395.

Orden de 12 de diciembre de 1942 por la que se concede 
la excedencia voü/unt&ria al Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona don Jaime Guasp Delgado.-h 
Página 395.

Otra de 12 de diciembre de 1942 por la que se accede a la 
petición de doña Nieves Hortelano Rodrigo, de prórroga 
de excedencia voluntaria.—Página 395.

Otra de 15 de diciembre de 194/2 por la que se accede a  
la prorroga de excedencia solicitada por doña Julia Ba;- 
rranquero Périz.—Página 395.

Otra de 15 de diciembre de 1942 por la que se declara 
en situación de jubilado, por haber cumpl'ido la edad 
reglamentaria a don Oscar Avila Bernabéu, Profesor 
especial de la E&cue'ia de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona.—Página 395.

Otra de 1.6 de diciembre de 1942 por la que se reconoce , 
el derecho al percibo del quinto quinquenio de qui
nientas pesetas a la Profesora de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, doña Lucía Velarde de Casj» 
tro.-HPáginas 395 y 396.

Otra de 16 de diciembre de 1942 por la que se reconoce 
el derecho ál percibo del tercer quinquenio de quinientas 
pesetas a doña Angelina Normad Calvet, Profespra Es
pecial de Francés de las Escuelas de Adultas de Bar
celona.—Página 396.

Otra de 16 de diciembre de 1942 por la que se deniega la 
petición de don Pedro Mesa y Ruiz Mateos, |de autori
zación para concurrir a ¡as oposiciones de cátedras; de 
«Historia» de las Escuelas Normales.—Págs. 396 y 397.

Otra de 17 de diciembre de 1942 referente a la reclama
ción de doña María Butrón Moreno, respecto a su colo
cación en el Escalafón del Profesorado numerario feme
nina de Escuelas Normales.—Página 397.

Otra de 17 de diciembre de 1942 por la que se declara ju
bilado al catedrático numerario de ¿a Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid don Carlos Grasset Eche
varría.—Página 397.

Otra de 19 de diciembre de 194fl gobre expedición dei títu
lo de Odontólogo a favor del súbdito alemán señor Guia 
llermo José Rech Koenig.—Páginas 397 a  3991
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Orden de 19 de diciembre de 1942 por la que se declara ju
bilado al Profesor numerario de la Escuela Normal de 
Murcia, don Emilio Hernández Abenza.—Página 399.

Otra de 19 de diciembre de 1942 por la que reingresa 
al servicio activo a doña Casandra Fernández Márquez. 
Página 399.

Otra de 19 de diciembre de 1942 por la que se dispone la 
concesión del tercer quinquenio a doña María Felisa 
Sánchez Martínez, Profesora de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer.—Página 399.

Ordenes de 19 y 23 de diciembre de 1942 por las que se 
concede convalidación de estudios a los señores que se 
expresan».—Páginas 399 y 400.

Orden de 23 de diciembre de 1942 por la que se convali
dan los estudios de Bachillerato colombiano a don 
Marcelino Gonzáüez-Pola Alvarez.—Página 400.

Otra de 29 de diciembre de 1942 por la que se clasifica 
como behéfico-docente, con los demás pronunciamientos 
reglamentarios, la Fundación denominada «Gasa de la 
Virgen», instituida en Madrid por la Exorna. Sra, doña 
María* Julia Sánchez Collazo, viuda de Besga, con ca
rácter particular.—Páginas 400 a 402.

Otra de 29 de diciembre de 1942 por la que se declara 
jubilado a don Juan Herce Urrutia, Auxiliar numerario 
de «Letras» del instituto de Enseñanza Media «Padre 
Suárez», de Granada.—Página 402.

Otra de 30 de diciembre de 1942 por la que se aprueba 
presupuesto para adquisición de material inventariable 
de oficina de la Sección Administrativa de Primera En
señanza de Segovia.—Página 402.

Otra de 31 de diciembre de 1942 por la que se clasifica 
como benéfica privada docente la Fundación que creó 
el Exorno. Sr. D. Manuel Llórente Vázquez y que ha 
establecido su al'bacea don Miguel Cuenca Homero, con
fiando el patronazgo de la misma a la Real Academia 
Española.—Páginas 402 y 403.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 9 de diciembre de 1942 por la que se descalifica 
la casa barata y su terreno número 40, de la manzana 
F. de la Barriada de la Salud, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Periodistas, señalada hoy con 
número 7 de la calle de José Yxart, de dicha Barria
da, de Barcelona, solicitada por don Francisco Aizcorbe 
Oriol.—Página 404.

Otra de 9 de diciembre de 1942 por la que se declara 
vinculada a don Joaquín Mendiluce Rosich, la casa ba
rata número 16, del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa de Construcción de Casas Baratas de la 
Asociación General de Empleados de Oficina de Viz
caya,—Página 404.

Orden de 9 de diciembre de 1942 por la que se califica 
definitivamente la casa barata número 121 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con el número 51, 
de la calle de Dolores Romero, de esta eapital, soli
citada por don Cirilo de Sancho Moreno.—Páginas 
404 y 406.

Otra de 14 de diciembre de 1942 por la que se descalifi
can Las casas baratas y sus terrenos, números 8 y 27,

 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Reforma y 
Construcción de Casas Baratas de San Lorenzo de El 
Escorial, pertenecientes a los socios beneficiarios don 
Guillermo Sancho Redondo y don Miguel Cantón Sán
chez, respectivamente.—Página 405.

Otra de 14 de diciembre de 1942 por la que se descalifica 
la casa barata número 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia .para la construcción de Casas 
Baratas, hoy calle de García Morato, número 1, de 
dicha capital, propiedad de don Luis García Campón. 
Página 405.

Otra de 17 de diciembre de 1942 por la que se califica 
definitivamente ia casa económica situada en la par
cela número 12, de la manzana 17, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Económicas «El Viso», 
señalada hoy con el número 3, de la calle del Ebro (fi
nal de Serrano), de esta capital, solicitada por don 
José Antonio Núñez Palomino.—Páginas 405 y 406.

Otra de 17 de diciembre de 1942 por la que se declara 
desvinculada de doña Emilia García-Moreno Rodríguez 
la casa barata señalada con el número 53 del proyecto 
aprobado a «Los Previsores de la Construcción, S. A.», 
autorizándola para transferir sus derechos de* la mis
ma, a don Sebastián Delgado Miñarro, de Madrid.— 
Página 406.

Otra de 17 de diciembre de 1942 por' la que se califica
 definitivamente la casa económica construida en la 
parcela número 9, de la manzana I, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Económicas «El Viso», 
señalada hoy con el número 14, de la calle de Eres- 
ma, de esta capital, solicitada por don Juan Luis Ar- 
mén Maciá.—Página 406.

Otra de 17 de diciembre de 1942 por la que se convalida 
la Medalla de Trabajo a don Diego León Alvarez por 
la del «Mérito en el Trabajo», de plata, de segunda 
clase.—Páginas 406 y 407,

Otra de 17 de diciembre de 1í942 por la que se declara 
desvinculada de doña Rosario Martínez Gil, la casa 
barata número 134, del proyecto aprobado a «Los Pre
visores de la Construcción, S. A.», señalada hoy con 
el número 7, de la calle de Viera y Clavijo, de esta 
capital, autorizándola para transferir sus derechos de 
la misma a don Victoriano Romero Sánchez Matees, 
de Madrid.—Página 407.
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Orden de 17 de diciembre de 1042 por la que se declara 
vinculada a don Rafael Gómez Somoza la casa bara
ta número 27 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señala
da hoy con el número 20, de la calle de Eduardo Au- 
nós, de esta capital.—Página 407.

Otra de 18 de diciembre de 1942 por ja que se autoriza 
la fusión de la Caja de Ahorros Municipal de la Pobla 
de Lillet con la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares.—Página 408.

Otra de 18 de diciembre de 1942 por la que se aclara la 
de 10 de junio último en el sjentido de que la «Medalla 
al Mérito en el Trabajo» convalidada al Excmo. señor 
don Juan López Soler debe ser canjeada en la catego
ría de plata, de primera clase.—Página 400.

Otra de 18 de diciembre de 1942 por la que se autoriza 
la fusión de la Caja de Ahorros de Damius (Gerona) 
con la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares.—Página 408.

Otra de 19 de diiciembre de 1042 por la que se dispone 
cause baja en el Registro de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo la Mutualidad Sevillana de 
Seguros «C. I. A.» y alta la «C. I. A.» Compañía de 
Seguros y Reaseguros.—Páginas 408 y 409.

Otra de 21 diciembre de 1942 por la que se convalida a 
don Ramón Salas Jacinto la «Medalla de Trabajo» y

su canje por la de al «Mérito en el Trabajo», en bronce. 
Página 409.

Otra de 21 de diciembre de 1942 por la que se concede 
la convalidación de la Medalla del trabajo de doña 
Felisa Arias Martínez.—Página 409.

Otra de 21 de diciembre de 1942 por la que se concede a 
don Antonio Prado Alvarez la «Medalla al Mérito en el 
Trabajo», de bronce.—Página 409.

Otra de 21 de diciembre de 1'942 por la que se concede a 
don Francisco Barduena y Alvarez Raggio, la «Medalla 

i al Mérito en el Trabajo», de plata, de segunda clase.— 
¡ Páginas 409 y 410.

Otra de 28 de diciembre de 1942 por la que se concede la 
«Medalla al Sufrimiento en el Trabajo», de bronce, a 
don Bartolomé Perales Balaguer.—Página 410.

Otra de 28 de diciembre de 1942 por la que se dispone 
la convalidación de derechos y canje de la «Medalla 
del Trabajo», de bronce, que le fué concedida a don 
Juan Alonso Carrasco, por la de igual clase y catego
ría a'l «Mérito e^ el Trabajo».—Página 410.

Otra de 28 de diciembre de 1942 por Ja que se concede la 
«Medalla al Mérito en el Trabajo», de plata, de segun
da clase, a don Joaquín A'bella Vera.—Página 410.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 119 a 134.

i
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GOBIERNO DE LA NACION
Continuación a la Orden de 30 de noviem bre de 1942 por la que se conceden  las pensiones que se detallan  

tes muertos con motivo d e  la G uerra de Liberación  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC

RELACION NUMERO 4 (9) DE LAS PENSIONES QUE SE CONCEDEN A HEREDEROS DE INDIGENAS

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de l a 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Marian Ben Aomar Ben Abdselam ...... .77...................

Benaisa Ben Mohammed Ben Laarbi ......... ............
Mohammed Ben Mohammed Ben Laarbi . . . * ........

lAl-lal Ben Mohammed Ben Al-luch ......... ............ .

Aicha Ben Mohammed Ben Mohammed ..................
Rahma Bent Mohammed Ben Mohammed ..............
Mohammed Ben Mohammed Ben Mohammed ,

Mohammed Ben El Hadi Ben Hach .................. *......

Mohammed Ben Alí Ben Ahmed ......... , ..................... .

Fátima Bent Ahmed Ben Mehdi .......................... --
Zohora Bent Ahmed Ben Mehdi ..................................*

Fatma Bent Ali Ben Seddik ..... ........................
Mohammed Ben Alí Ben Seddik ..................................
Abdselam Ben Alí Ben Seddik ..................................

Luasna Bent Moh Ben Mohammed ................. .......
Fettuma Bent Moh Ben Mohammed ..........................
Ahmed Ben Moh Ben Mohammed .............  ...............

Ahamed Ben Moh Ben Mohammed ..........................
Mohammed Moh Ben Mohammed .......................... .
Al-lal Ben Moh Ben Mohammed ............................ .
Aanan Ben Moh Ben Mohammed .............................

Fatma Bent Lahsen Ben El Hasani ..........................

Brahim Ben Muley Ben Ahmed ...................................

Fátima Bent Muley Ben Ahmed ..................................

Fátima Bent Mohammed Ben Hossain ................. .

Fátima Bent Lahsen Ben Abdi .... . . ..........................

Fátima Bent Hossain Ben Lahsen ..... ....... ................

Hadia Bent Lahsen Ben Mohammed. .......................

Aicha Bent Laarbi Ben Mohammed ......... . . ....... .7 ...

Embarka Bent Laarbi Ben Mohammed ...—........ .

Lahsen Ben Salen Ben Mohammed ........................

Huérfanos...

Idem ........ .

j Idem

! Idem ...........
'

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .........

Idem

Idem ..... .

Idem ......777

Idem ........ 1

B. Buyahi ...

Jolot ............

Beni Iteft ...

Ceuta ..........

B. Urriaguel 

B. Iahamed. \

Anyera ......

B  Mesduy... 

B. Urriaguel

B  Chicar ...

Sidi Ifni ...

Ait-El-Homs j
1

A.-Abdel-lah

Tit-El-Joms.

Idem ..........

Ait-El-Joms.

Idem ..........

Idem .:........

Esbuia (I,).

 U. Abdeim..

Y. El Talba.

Iseruaüen\..,

Haddu .....

B. Buaiach... 

Yuqiuen ...

Gabauien ...

B. Hadifa....

Bachyua ...

Zoco ............

Aitlsmu ... ,

Id Aisa .......

Alt-Ali ......

Ait-Iub , 

Ait-Isimur .. 

Medachar ... 

Id Musagua. 

Ait-Iasen ...

. Ulad Sebaier...

. Aadoma .........

, Busmacha ....

P. Regulares..

Yaquien .........

Masus .............

B , Mésala

Imosen ..........

Ihachuten ....

Mesadik .........

Tetuán n.° 11

Tufdrar .........

Id Buleyh ...

Quizzi .............

Aguni Iahia... 

Tangarfa .....

Dehiar ..........

Nómada ........

Isluen ..........

1.500.00

750.00
750.00

1.500.00

500.00
500.00
500.00

1.500.00

1.500.00

675.00 -
875.00

500.00
500.00
500.00

500.00 
! 500,00

500.00

250.00
250.00
250.00
250.00

1.500.00

500.00
500.00
500.00

1.500.00 *

1.500.00

1.500.00

1.750.00

2.500.00

1 500.00-*

1.500.00
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

al personal que figura en las relaciones núm eros 1 a 6 , como herederos de indígenas marroquíes combatientes 
núms. 355 a 365 de 1942 y del 1 al 11 de 1943).

MARROQUIES COMBATIENTES MUERTOS CON MOTIVO DE LA GUERRA DE LIBERACION 

Q U E  S E  C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31 dicbre. 1951

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1951

31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1954

£1 dicbre. 1953

31 dicbre. 1951

dicbre. 1951 
31 dicbre. 1952

ti dicbre. 1947 
ti dicbre 1950 
31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1951 
¡I dicbre. 1953

1 dicbre. 1942 
31 dicbre. 1944 
31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1953

1 dicbre. 1950

;i dicbre. 1947 
¡1 dicbre. 1949 
1 dicbre. 1952

k  dicbre. 1950 

1 dicbre. 1949

I dicbre. 1953

II dicbre. 1954 

1 dicbre. 1946

dicbre. 1952 

1 dicbre. 1954

Aomar Ben Abdselam Ben Kerru ..........ttt..............

Mohammed Ben Laarbi Ben Aisa ..................... .......

Mohammed Ben Al-luch Ben Me&saud .............

Mohammed Ben Mohammed Ben Chaire ..............

El Hadi Ben El Hach Ben Abdel-lah. .....................

Alí Ben Ahmed Ben El Hach ................ ........... .......

Alí Ben Seddik Ben Drisi ................. ....77.

Moh Ben Mohammed' Ben Alí . .7 ...... 777777......

Lahsen Ben El Hasani Ben Uasduni . . . 777777. . . . . . . . . . .

¡Muley Ahmed Ben Hossain ........... ............... ; . 7 . . . . r : . . . . . .

Mohammed Ben Hossain Ben Abdi ...............t

Lahsen Ben Abdi Ben Daud .............. ..........7 ....77....;7

Hossain Ben Lahsen Ben Buchta ...... .....................

Lahsen Ben Mohammed Ben D aud ................. . . . . . . . 7 7 . . . . . ;

Laarbi Ben Mohammed Ben Mohammed.......... . . . 7777.7

Laarbi Ben Mohammed Ben Laarbi ......

Salem Ben Mohammed Ben Ahmed .........i............ ¿

Regulares Ceuta núm. 3.

Idem ................ ............................

Idem .............. . . . 777. - . . . . . ; . . .

Idem ..... . . . t....... .............

Idem .........................................................

Idem ...... ,¡7 7 7 ... .

Idem r . . . . . . ...... .............................. ..

Idem ............ . . . . . . . . . . . 7 7 7 ............

Idem 7.777.7T7777. .  .7 .  . 7 7 . . . .  7 . .  ¿

Regulares Alhucemas 6 ...

Tiradores Ifni .................

Idem ....................... ....7 7 ................ ..

Idem .............................................ttt. . . .

Idem ...........7 ...—. . . 7 7 7 . . . . 7 7 7 . . . .

Idem ........... .. 7 7 . . . ; . ; . . 7 . . . .

Idem ..............7 ...7 T 7 .......... . . .

/
Idem ................. 7 . . . 7 7 7 7 7 7 . . . . .7 . . .

Idem .......... . 777777777 777 777

Idem . . . . . . . . . . . . 7 7 7 7 7 . . 7 7 7 7 7 . . . .

Soldado .....

Idem t..r¡7 7..

Idem ...... .

Idem . . . . . . . . 7

Idem ...........777

Idem ; . . . ..7..

Cabo 777777...

SoldadQ ..... 

Idem . 7 7 . . . 7. ¿

Idem . . . . . . 7 7 7

Idem . . . . . . . . .

Idem .....

Idem ......... .7 . .

Idem . . ; . . . .7.

Idem ...........

Cabo . . . . . 7 7 . .  

Sanitario... 

Soldado .....

TVtom

21.845

16.783

16.441

16.088

20.660

18.872

13.291 .

24.830

15.234

8.399

4.175

6.157

418

458

611

645

3.923

677

9S9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe¡s 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción  Poblado

M oham m ed Ben  B rah im  Ben  L a a r b i ..........................

¡¡am ina Bent A om ar Ben  H am m u ..............................

F átim a Bent A tm an  Ben  Em bark  ...................... .......

Fátim a  Ben t Bmbecrak Ben  M oham m ed ..................

A hm ed  Ben  S a lah  Ben  Abde l-lah  ..................................

F á tlm a  B en t M oham m ed Ben Hossain ......................

Alcíha Bent M aa tí B en  M oham m ed ..........................
F a tm a  Bent M aa tí B en  M oham m ed ..........................

M oham m ed Ben  Hossain  Ben A lí ..............................

Fátim a Bent M u  lev Ben Em bark  ..................................

D a is  Ben  Hossain Ben  M oham m ed ..............................

Lahsen  Ben Ali Ben  M oham m ed ..............................

•E m buirica Bent El Hossain Ben Lahsen ..................

M oham m ed Ben  M oham m ed Ben Busah  ..................

Em buirica Bent A li Ben  Haisun ..................................

Jadiya Bent A li Ben Hamrnu ......................................

E m bark  Ben Laárb i Ben  H o ssa in -..............................

Em bark  Ben Hossain Ben M usa ..................................
A rk ia  Bent Hossain  Ben M usa ..................................
Fátim a Bent Hossain Ben M usa ..................................

D a lia  Bent Hossain  Ben  Bu-alan ..................................
Lahsen  Ben Hossain Ben B u alan  ..............................

t
M oham m ed Ben B u xxaf Ben A haim ud  .......................

M esaud  en M oham m ed Ben M oham m ed ..................
B u h a  Ben M oham m ed Ben M oham m ed ..................
A lí Ben  M ohm am ed Ben  M oham m ed ......................

B ib ak e r Ben  Lahsen  Ben Ahm ed ..............................
F átim a  Bent Lahsen  Ben Ahm ed ..............................

S a lem  Ben  Lahsen  Ben Fan in  ......................................
A bde l-lah  Lahsen  Ben  Fan in  ......................................

A bba s  Ben Aom at Ben A ra iba  ..................................

M ee lfae lo  Ben  M oham m ed Ben Hossain .............. ...
R ax id  Ben  M oham m ed Ben Hossain ..... ............... .
A ham ed  Ben  M oham m ed Ben Hossain  .................. .
M oham m ed B en  M oham m ed  B en  H ossain  ..............

Huérfanos...

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ..........

Idem ..........

Id em  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ..........

Idem  ............
¡

Idem  ............1
i

Idem  ........... |

Idem  .......... !

i

Idem ..........

¡ Idem ..........

1
1 Idem  ............

i

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ........

Idem  .........

i
Sidi Ifn i ...| 

‘ A it -I je lf  ....
i

Sidi Ifn i ... 

Ait-El-Joms.

Idem  ..........

Idem  ..........

!

Sidi I fn i ...

Idem  ..........

Alt El Joms 

Mesti

Esbufa ........

M esti ........1

A it El Joms

Mesti .......... :

Esluia ........,

Sidi I fn i ...;

Ait El Joms

Idem  ........

Esbuia .......^
l

B. U rriaguel
/ i 

1

Ait E l J o m s.

Mesti .........

Idem  ...........

S id i I fn i ...

E sbuia .......

Zoco ............

Id -B e la l-U ies  

Zoco ............1
i

Ait El Joms ¡

A it A li .......j

Id  M usaena. i
i

Zoco ...........

Europeo ...... :

Is  M u sa h u a . : 

I. U naam an . 

A it C haib ... j 

A it Jasin ... ¡

T iliu in  ........¡

Ait Chaib  ... 

A it Jasin ... 

Zoco .............

Ait AU .......i

Tiliu in  ........¡
i

Ait} Jasin ... 

B. Abdel-lah

Id  M asahua. |
i

A it  C ha ib  . . . !

I. U nam aum  : 

Zoco ............

A it Y a s in  ...|

I
Toledo n.° 25. 

A g il i U. Alí...

Derkuos ........

A it El Joms...

T iliu in  ............

Abm el-lu .......

M á la ga  n.° 26

Toledo .......... .

T ugsa  ............

Id a  U igdel ... 

Lom ereira  ....

A rkont .......

T iliu in  ...........

Id  Haisun ....

B u fa rs  ............

Idem  ...............

T u gu n fe l .......

A gad ir  ............

Ahel Buchaib. 

T iuk iliu in  .....

Id  H am -m u ...

Am elu  ......... .

Id a  U igdel ... 

Toledo n.° 31

Am am er ........

! l.500,00

1.750.00 ~
ii
| 1.500,00 

i 1.500,00 

| 1.500,00

1 1.500,00

|
875.00 
875.C0

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00 ¿5

1.750.00

1.500.00

1.500.00

500.00
500.00
500.00

750.00
750.00

1.500.00

500.00
500.00
500.00

750.00
750.00 i

750.00
750.00

1.500.00

1.500.00
i

625.00 
625 00 ^
625.00
625.00
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Fecha 
de cese en

el percibo  de
la m ism a

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e C u e r p o s Clase Número

31

31

31

31

31

31
31

31

31

31

31

31

31

31

31

31

31
31
31

31'
31

31

n
31
31

31
m

31
31

31

31

■31
¿1
31
31

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.

'dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre

\
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

1952 

1955 

1954

1953 

1951

1954

1947
1950

1951 

1943 

1953

1953

1948

1946

1952 

1951

1948

195 K
1954
1953

1951
1952

1950

1949
1951
1952

1950 
195-1

1951
1953

1953

1947

1948 
1950
1952
1954

i
B rahim  Ben Laarbi Ben Chauia ..................................'

Aamor Ben Hammu Ben Laarbi ..................................

A tm an Ben Embark Ben M ohammed ......................

Em bark Ben Mohammed Ben Ahmed ......................

Salah  Ben Abdel-lah Ben Salah ..................................

M ohammed Ben Hossain Ben Mohammed ..............

M aatí Ben Mohammed Ben Hach ..............................

Hossain Ben Ali Ben Mohammed .;...........................

Muley Ben Embark Ben M ohammed ......................

Hossain Ben Mohammed Ben Haisim ......................

Ali Ben Mohammed Ben Alí Biba ..............................

El Hossain Ben Lahsen Ben H aum ad ......................

M oham med Ben Busah Ben M ohammed ..................

Alí Ben Haisun Ben B rahin ....... ..............................

Alí en Hammu Ben B rahin ..........................................

Laarbi en Hossain Ben Buhus ........................... ..........

i
. Hossain Ben Musa Ben Alí ..........................................

Hossain Ben Bualam Ben E sm arani ..........................

Buxxaf Ben Ahaimud Ben Said ..................................

M oham med Ben M ohammed Ben Amar ..................

Lahsen Ben Ahmed Ben M ohammed ..........................

! Lahsen Ben Fanin  Ben M ohammed ..........................

Em bark Ben Aomar Ben Kassen ..............................

Aomar Ben Araiba Ben C hauia ..................................

M oham med Ben Hossa-n Ben B rahin  ......................

T iradores de Ifn i núm. 6

Idem ..................................

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ..................................

Idem ....................................

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ...................................

Idem .....................................

Idem ....................................

Idem .................. ..................

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem -....................................

Idem .......................... ........

Idem .............. ....................

Idem ..................... .............

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ......................... ...........

Soldado ....

: Cabo ...........i
Soldado .....

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Cabo ..........

Soldado .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Cabo ..........

Soldado ......

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

\
Idem ......... .

Idem .......

Idem ......r..

Idem  ...........

' %
Idem ...........

Idem ......7¿7

Sargento ...

781

786

35.185

35.107

21

269

3.338

3.414

2.025

824

2.135

2.221

2.331

21

2.385

2.393

50

3.933

2.497

23.849

6.226

3.746

3.708 

3,.678

1.610
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Im porte de la 

pensión que 

debe percibirK abila Fracción Poblado

F átim a  B en t M u sta fá  Ben M oh am m ed  ......................

M oh am m ed  B en  Miilud B en  Y ila li ............ .....................
Y ila li B en  M ilud  B en  Y ila li ..............................................

M ioham m e B en  E m barek  B en  Salem  .............................

M oh a m m ed  B en  A bselam  B en  E m bark  ....................

F á tim a  B ent S a id  B en  B rah im  .....................................

M in a  B en  M oh am m ed  B en  A h m ed  .............................

M aien  B en  M ah a yu b  B en  M aien  .................................
L eh eb ib  B en  M ahayub  B en  M aien  .................................
M bliam m ed  B en  M ah a yu b  B en  M aien  .........................

F a tm a  B en  B ach ir  B en  A h m ed  .......... ........ . . . . . ...........
♦

A ich a  B en t L alisen B en  M ulud  ......................................
Izza  B en t Lalisen  B en  M ulud  ..........................................

A lí B en  Seddik  B en K a id  D ris ..........................................
C oria  B en t Seddik  B en  K a id  D ris .................................
F atm a  B ent Seddik  B en  K a id  D ris ..................................
A h m ed  B en S eddit B en  K a id  D ris ................. ...............

Iyyu  B en  M oh am m ed  B en M oh am m ed  .........................

H ossain  B en  A h m ed  B en M oh am m ed  .........................

S alka B ent El K eb ir  B en  M an zor ........................; ........

F á tim a  B en t El H ossain  B en  A bd el-lah  .....................
i

T a in ib a  B en t A bdselam  B en E m bark  .............................

A ich a  B en t M oh am m e B en E m bark  .............................

M oh a m m ed  B en  B ela id  B en  S a lem  ....... ............ ........

M oh a m m ed  B en A h m ed  Ben L eh ab ib  .........................
F a tm a  B en t A h m ed  B en L eh ab ib  .................................

F á tim a  B en t M esaud B en  A lí ............................. ............

B rah im  B en  T a ieb  B en  H ossain  ...............7...............
G a lia  B en t T a ieb  B en H ossain  ......................................

F a tm a  B en t M oh a m m ed  B en  A l - l a l .................................
#

B uselh am  B en  Ism ale  B en  H ossain  ............................

L ahsen  B en  A om a r B en  E m bark  ..........

G a lia  B en  T a h a m i B en M oh a m m ed  ................ .........

A h m ed  B en  M oh a m m ed  B en  A h m e d .............................

H uérfanos...

Idem  ........r..

Id em  ..........

Id em  ......... .

Idem  ............

Idem  . . . . . . . . .
/

Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  . . . . . . . . .

Idem  . . . . ......

Idem  ............

Id em  ....... .

Id em  ..........

Id em  ............

I d e m ............

Id em  . . . . . .77-.

Idem  ............

Idem  ............

Id em  ......7 ...

Idem  777.. «777

Idem

Idem  . . . 77777. 

Id em

Id em  .............

E sbuia .......

C hauen  ....

A it El Jom s

Esbuáa .......

A it I te lf ... 

Id em  ............

E sbuia ..... .

S idi I fn i ...

A it El Jom s

S id i I fn i ...

A it El Jom s 

Sidi I fn i ...

Id em  ............

E sbuia .......

S idi I fn i ...

Id em  ............

A it E l Jom s

Id em  ............

S id i I fn i ...

E sbu ia .......

S id i I fn i ... 

A it El Jom s

E sbuia .......

A it El Jom s

A it E l J o m s
'

A it Jasin ...

Jerrazin  ......

A it  Alí 

A it la g o  .... 

Id  B ra h im ... 

Id em  ............

Id  Jago ..... .

Z o co  .............

A it Iub ..... .

Z o c o  .............

Id  U sugun. .

Z o co  ............

Idem  ............

A it T asin  ...

Z o co  .............

Id em  ............

A it L ub  .......

Id em  ............

Z o c o  ............. ¡
i

A it  Y asen  *... 1
i
1

Z o c o  ............

Id  M asagna 

Id  Ja go  ... 

T iliu in  .......

A. B . A am am a

T u g u n fe l

Id  B elaid  .......

Idu  A nquina. 

Id  B uarm asen

B u lm aix  .........

D erb  K u es ...

Ich a n ch iu en  ..

C de abril ....

Iu m aa  .......... .

A lférez  R uiz. 

6 de abril ...

L ah u afi ............

D erkues ..........

Id em  ................

T a lu st . . . . . ; ......

A gu iskri .........

A it  En Nos ...

A u a m or .... . . . .

M elilla  n °  8.

Im u g n i ............

A n fa li ..............

T iliu in  .............

G . F ra n co  18
i

1.750.00

875.00
875.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

500.00
500.00
500.00

1.500.00

750.00
750.00

375.00
375.00
375.00
375.00

1.500.00

1.500.00 

1.500.G0

1.500.00

1.500.00 

1.500 00

1.500.00

875.00
875.00

1.500.00

875.00
875.00

1.750.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.750.00
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sFecha de cese en  
el percibo de la 

m isma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Núm ero

31 dicbre. 1954 Mustafá Ben Mohammed Ben Laarbi .................. . T irad ores Ifn i núm . 6 * Cabo .......... 3.829

31 dicbre.
dicbre.

1946
1954 Milud Ben Yilali Ben-Srguini .............................. ....... Idem .......... ............ Soldado ..... 1.125

31 \

31 dicbre. 1954 Embarek Ben Salem Ben Mohammed ....................... Trtem Idem . . . . . . 7 .-. 4

31 dicbre. 1952 AbcL&elam Ben Embark Ben Mesaud .......................... Idem .................. . Idem ....... .* 1.663

21 dicbre. 1954 Said Ben Brahim Ben Barka .................................. . . . . . . . 777... Idem .................................... Idem . . .7.-77.-. 1.248

31 dicbre. 1̂ 951 Mohammed Ben Ahmed Ben Ahmed .....t.............. Idem ..7 . . : . ................. Idem . . . 77. . . . . 591

31
31

dicbre.
dicbre.

1946
1951 Mahayud Ben Mayem Ben Fakir ............................. ...............77-.... TdAm ______ : - T _____- - ............... Idem ....77.7.-. 2.431

31 diobre. 1952

31 dicbre. 1951 Bachir Ben Ahmed Ben Rahai ............................. ....... TdAm v - - Idem ...r.7r^ 4.073

31 dicbre. 1949 ¡L'ahsen Ben Mulud Ben Hossain . .7 ..:.., —; . . . ........ TdAm ____rrr....... Idem .T7Í...77. 267
31 dicbre. 1952

31
31

dicbre.
dicbre.

1947
1950 Seddik Ben Kaid Drta Ben Alí Idem .............7 .777i Idem .7 7 ; . . . .7 7 35.437

31
31

dicbre.
.dicbre.

1953
1955

31 dicbre. 1953 Mohammed Ben Mehammed Ben Ahmed Tdem ____ . Idem . . .7. .7.. 224

31 dicbre. 1947 Ahmed Ben Mohammed Ben su si — Idem . . . . . ; ........ . Idem . . 7.7 .77. 3.195

31 dicbre. 1953

1949

El Kebir Ben Manzor Ben Rahamani . ... Idem ..................................; Idem . . . . . . 7 7 7 4.052

31 dicbre. Hossain Ben Abdel-lah Ben Aomar ■ «- -  vr Idem ........... 7Í..7... .;v7....... Idem ............ 6.208

31 dicbre. 1953 Abdseilam Ben Embark Ben Adaár ------- .77 ... Idem ........;v¿....... ............... Idem ......... 86

31 dicbre. 1949 Mohammed Ben Embark Ben Brahim ......... Idem 77;777....r .;.................... Idem ........ . 215

31 dicbre. 1952 Belaid Ben Salem Ben Alí ........ .-................ .............. Idem ;..77:....777777................. Idem .7 ........ 282

31
31

dicbre.
dicbre.

1950 TdAm - • __ tt: .............. Cabo 7777.7 ... 3.288
1953

31 dicbre. 1952 Mesa/ud Ben Alí Ben Buchma . . . . . . . . . - . 777. . . t . ......... 777 Tdem . Soldado ...... 3.224

31
31

31

dicbre.
dicbre.

dicbre.

1950 Taieb Ben Ho^saín B pti Bahim —  —  .  ------ - TdAm ___rrr............... Cabo 7.7 1.660
1954

1951 Mohammed Ben Al-lal Ben Abdel-lah — r.— .. . . .7 .; Idem í777,.777 . 

Soldado r.T..

3.878

3.96331:dicbre. 1952 Ismael Ben Hossain Ben Hammani —-T¿, Idem _í - m . —...

31 dicbre. 1954 Aomar Ben Embark Ben Brahin . . ...;77*,....777... Idem 7. . 7. 7. . . .r . 7 ..7 . . . . 777. . . . . . Idem . . . . ttítt; 88.116

31 dicbre. 1952 Tahami Ben Mohammed Ben Hayani ..77.7 Idem . .  .....M7.M.7....r.7*«tiM Idem . . . .77; . . . 3.991

31 dicbre. 1971 Mohammed Ben Ahmed Ben Sarguini ......... *...... ..  - Idem Oabo 77;7.: , . . 1.72?



P á g i n a  3 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 e n e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Balma Bent Mohammed Ben Abdel-lah ................... Huérfanos... A it El Joms A it Ali ....... Tiliuin ........... 1.750.00

Duham a Bent M ohammed Ben M ahtar ...................
Bislm ilah Ben M oham med Ben M ohtar ................... Idem ........... Esbuia ........ Id Jago ....... Tah-diert 750.00

750.00

Hossain Ben M ohammed Ben Mesaud .......................
Fátim a Bent M ohammed Ben Mesaud ....................... Idem ........ A it El Joms Ait Jub ....... Talust ...........

1

750.00
750.00

Enbeaa Bent Embark Ben Rahal .................................... Idem ........... Esbuia ........ Asuaga ....... 1 Ahel Uaziz ... 1.500,00

Fátim a Bent Hossain Ben Ahmed . . . . . ....... .................
Arkia Ben Hossain Ben Ahmed ................................... Idem ........... Ait El Joms Ait Ali ........ Ug-gu .............. 750.00

750.00

JEmbarek Ben Embark Ben Hossain ............................
Pátim a Bent Embark Ben Hossain ...........................
Abdselam Ben Embark Ben Hossain ...........................
Habiba Ben Embark Ben Hossain ................................

Idem ........... Idem ...... Usugú ........ Lafarh ....... .
625.00
625.00 
(i‘_! 5.1)0
625.00

Padm a Bent Abdel-lah Ben Abdelmalek ........... .......
JEmfed-la Bentz ............... « ................................................... Idem ........... Beni Erzin .. Beni Murrak . Azagar ........... 750.00

750.P0

Abdselam Ben Abdselam Ben Dand ...........................

Ahm ed Ben M oham ed Ben Haian ................................

M oham ed Ben M oham ed Ben Amorga .......................

Fetuchc Bentz Laarbi Ben Ben Ahmed ...................

Ham ido Ben Abdelasis Ben Mohamed ........... . . . ........

R aham a Bentz M ohamed Ben Lahsen ........ ...........

M oham ed Ben M oham ed Ben Solimán ........................

Laarbi Ben Laiasi Ben Rabias ...................................

M oham m ed Ben Ahm ed Ben Alí ................. .............

Sad'io Ben Abdselam Ben sel-lam  ...............................

M oham ed Ben M oham ed Ben M aalem ...........

Idem ...........

I d e m ...........

Idem  ...i..;..

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem  .............

Idem  .............

Tagsut .......

Beni Ahmed 

Beni Siat ... 

B. Urnaguel

Metiua .......

A jm as Alyo. 

Beni Ia led .. ¡ 

Ajmas Alto.

Fahs ........

Beni Ahmed 

Guezaua y..*

Sahel

Bim an ........

Beni B ajt ... 

Ain Yusef ... 

Yag-yun ....

Tengaia .....

¡ B. Am ram ...

j Beni Derkul.
1
j Zir\at ...........
1

Estaran .......

Beni Am ar...

Tasarin .........

Maasera- .......

Asegor ............

It Hichen ... 

Tibarranin ...

Abruch ...........

B. Ama rahal. 

Tasuguán ..... 

Kalalia 

Ham aiden r... 

Aiarsif ............

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.750.00

1.500.00

1.500.00 

‘ 1.500,00

1.500.00

1.500.00

M oham ed Ben Alí Ben Hamu ......................................
Hadiya Bentz ......................................................................... Idem  ............. Beni Hennus El Uadien ... Beni Taim an.

i

750.00
750.00

Fatm a Bentz M ohammed Ben M oham m ed ................
A icha Bentz ................................................ ; .......................... Idem  ....... ;... Beni Ahm ed ¡ Extiuan ....... Ham aidien ....

750.00
750.00

Abdselam Ben Hamedi Ben M ohand .................... ¿....; Idem  ........... B. Urriaguel Bumadan ... Yebel ...............
750.00
750.00

Fátim a Bentz Alí Ben Abdel-lah ....... ..y........r........
Raham a Bentz .................................... .................. ...............
Boofia Bentz ...........................................................71...-.-^

Idem B eni 3iat ... B eni Yel4al.\
Gueldetz yy....

500.00
500.00 
500,00

Ahm ed Ben M oham ed Ben Laichi .................
Laichi Ben ........................................................ ................
Abdselam Ben .................................................................

Idem ...Tr.r.. Beni Said ... Beni Besas... Yeruda jt.t.t...
500,00
500.00
500.00
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Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S  

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31 dicbre. 1947

31 dicbre. 1949 
31 dicbre. 1945

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1951

V
Mohammed Ben Abdel-lah Ben Salah .............. Tiradores Ifni núm. 6 .• Cabo 7.77777.. 1.619i

Mohammed Ben Mohtar Ben Ali .............77...... 7...... Idem ..... . ••.••~77.77....777.*»«.« Q/vlyJ rs 1.105

464 *
%

1.068

1,128

Mohammed Ben Mesaud Ben Buyemaa ................ Idem .................. ............. M a m ---

Embark Ben Rahal Ben Mohammed ...7.7 ...7........ Idem ............. ................... THpm ’--------■<
/

31 dicbre. 1954 
31 dicbre. 1955

31 dicbre. 1948

Hossain Ben Ahmed Ben Mehaud .....7...7..7..7..7T7... Idem 7777..7 7 ... ,7 7 7 ...... 7 MptYi __L__

31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952 Embar Ben Hossain Ben Brahin .................. .777.7 7 ... Idem ...7.7...$777 7 77....777...... Sargento 1.586
31 dicbre. 1955

\
Abdel-lah Ben Abdelmalek Ben Mohamed . . . 7 ..... .31 dicbre. 1952 Regulares Tetuán 1 .777. • Soldado —... 19131 dicbre. 1954

31 dicbre. 1954 

31 dicbre. 1950 

31 dicbre. 1953 

31- dicbre. 1953 

31 dicbre. 1952 

31 dicbre. 1961 

31 dicbre. 1954 

31 dicbre. 1951 

31 dicbre. 1954 

31 dicbre. 1950 

31 dicbre. 1953l

31 dicbre. 1946 
31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1963

Abdeselam Rpn Dan<l Ren ......7777.77..777 r. ..7 Idem ....... ............777... Idem -------- 6.030

13.530

1.350

4.087

Abdeselam Ben Mohammed Ben Haian 7r¿...... Idem ......7........7777...7..... Idem 7......—

Abdeljalak Ben Mohamed Ben Amorga ................ Idem ....... ............... Idem ¿..77?

Ahmed Ben Laarbi Ben Hadi M oh .................... ...... Idem ..... .7 ........................ Idem 7.7777777

Abdellasis Ben Mohamed B. Moch. Hach ................; Idem .................. .............. Idem _777.•• 18.624 

9.656 

... 8.325 

531

Mohamed Ben Lahsen Ben Sahel .................. .77.7 7 .. Idem .. ,..7...r.77*77.7777*. Cabo ......777

Mohamed Ben Solimán Ben Aiat ...... . . 7 . . . . . ; . . . 7 . ; . . . Idem .....,...7....7^.«..m Soldado 777 .r 

Idem ,..77.777Lalasi Ben Rabias Ben Si Hamed ...... 77777777.7 .; Idem ¡..M7.MM77.77M..7̂ .«tM.

Ahmed Ben Ali Ben Mohamed . .7 ...... 77.777777...7..... Idem ........................ Idem .77••••777 7.520

Abdselam Ben SeUam Ben Ahmed ........................ Idem .....m..m.¡m7.m.7t: ....... Idem .......... 1.564

15.148Mohamed Ben Maalem Ben Mokadem .................7.7 Idem .................................. Idem 7.7777.7

Alí Ben Hammú Ben Mizzdan .1 .7.....777777777......7.7 ... Idem 77.7.7 ....777777............... Idem ......... 1.845

Mohamed Ben Mohamed Ben Lehandi .-.7 ...777777... Idem .•.77.'.....'77777....777««***> Idem .......... 2.699

31 dicbre. 1950 
31 diobre. 1952 Hamedi Ben Mohand Ben Mohamedi ...............77777; Idem .................................. í dem 777777777 5.167

31 dicbre. 1951
31 dicbre. 1953 Ali Ben AbdeWah Ben Metiui . .¿ .7 7 . , .  .7777777777..777... Idem 7 ,, ,77  , , . ; 777777. .................... Idem . . • • • 7 7 . . ; 2.003
31 dicbre. 1994

31 dicbre. 1948
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952

Idem íu f íD ) 2.008

1 .
t

►
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Ahmed Ben M ohamed Ben Haddú ..............................
T am im ut Bentz ...................................................................
Tam a ti tz ..................................................................................
M oham ed Ben .......................................................................\
M ohamed Ben Havssain Ben M ohamed .......................
Fafclila Bentz *.......................................................................
Abdel-lah ...............................................................................
Sohora ....................................................................................
Alalia Bentz Abdselam Ben Tuihami ...........................

.F adm a Bentz ........................................................................
Silva ........................................ ...............................................
M oham ed ............................................. ................................. '

M ohand Ben L aarbi Ben K a d d u r ............ ....................
Ahm ed Ben Ahmed Ben A b d e l-lah ........... . . . . . .............
F adm a Bentz Ahmed Ben M oham ed ...............
A lalia B entz Driguil Ben H am uad ..............................

Fadm a Bentz Ham edi Ben Abdelkader ............... ...M enaña Bentz ......................................................- ........ .
M ohand Ben M ohand Ben Ahmed .................. rr.

’ T ucha Bentz ........................................................................
• Tom im ut B entz Ahmed Ben A h m e d ................-.7 ......F á tim a  Bentz ............................................... ...................

Fadm a B entz Ahmed Ben B uxta ...................................
T laidm as ............... .............................................................
M im un Bentz H am uad Ben A l í '......... ........... *...........
H abiba ........................................................  . .
M oham ed Ben M oham ed Ben Si M o h a n d ...................H assan Ben ...........................................................................

%
F a tm a  Bentz Mizzian Ben M o h a m m ed ................. .
Abdselam Ben ...........................................................
F á tim a .....................................................................................
F adm a B entz Abdselam Ben T ah a r ........... .............
R ad ia  ........................................................ ..............................
M oham ed ..... ................................................................... .
M ohand Ben M ehand Ben Ahm ed .......
F e tto m a ................... ....................................................... .
A rkia ..................... ....................................... - .......................

\ * '
M atm a B entz M oham ed Ben A b d e lk a d e r...........;^ ...
Aixa ................................................................... ......................
B agdad ......... ....... ............... r......... ..................... ;....
M oham m ed Ben H achm i Ben Ahm ed ......................
M dham m ed B en Alí B en Sahoen ...................... ..7...

H uérfanos .. 

Idem ...........

Idem ........

Idem  ..........
Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ............ |

Idem  ..........

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ..77.......

Idem  ..........

Idem  .............

Idem  ...í,7...

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ...,;7.;.. 
Idem  ...vr„7..

M azucha ... 

Beni Busera

B. Uriaguel.

B. Buyahid.
Idem  ...........
T ab arra tz  ... 
M etalza ,,

1

Beni sa id  ... 

B. Buyahid. 

Q uebdana .. | 

Beni Sidel .. 

Ulad Settu  ..

Q uebdana ...
/

B. Buyahid. 

B eni B achir 

B. M ugafar.

A jm as Alto.

B eni Said ... 
C euta ...........

Beni Emzar. 

Taldem an ...

1 B. Abdelah.
!

Ad Al-lal A.’ 
i Beni CJkil ...
ii Laahel ........
1 I : C ha ib ........ - 1

Ulad Adedaj j
1

| Ülad M usa...
¡

S hanin  .......

Beni Faklan 

Ulad Chij 1  

C heran it ....

Ub-Albut ...

Sahel ...

Ulad R adia.

Ameyao .....

B eni Salah.
\

H addú

1

A rtaba ............

B uham ed .......

Ulad Kricehn.

S arguala  .......
Ulad Ragó ...

! Ibasasen 
1 Ulad M usa ...

T ah idu t ........
11

Ulad M ohand.

Ulad Alí .....

T elat ...........-

Alegaban ... .7 

Tim usesan ...

Ulad Ahmed.

Ibesasen ........

Iharech iuen  ..

Jm usaten  ......

D uar A rafa 
P. San idad

375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00
375.00

1.750.00
1.750.00
1.500.00
1.750.00

875.00
875.00
875.00
875.00
875.00
875.00
750.00
750.00
750.00
750.00
750.00
750.00

500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00

500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00

1.500.00
1.750.00
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Fecha de cese en el percibo de la misma
D A T O S  DE  L O S  C A U S A N T E S

Día Mse Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Numero

31 dicbre. 1946 
31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949 31 dicbre. 1953
31 dicbre. 1946 
'31 dicbre. 1948 31 dicbre. 1953 31 dicbre. 1954
31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949 
31 dicbre. 1951 31 dicbre. 1953
31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1953 
31 dicbre. 1953
31 dicbre. 1951 31 fiebre. 1953
31 dicbre. 1951 31 dicbre. 1953
11 dicbre 1950 11 dicbre. 1952
11 dicbre. 1949 11 dicbre. 1950
31 dicbre. 1944 
11 dicbre. 1949
31 dicbre. 1951
I dicbre. 1954 .
31 dicbre. 1947 31 dicbre. 1949
II dicbre. 1953
31 dicbre. i950 11 dicbre. 1952 i dicbre. 1954
ti dicbre. 1950 31 dicbre. 1953 
ti dicbre. 1945
11 dicbre. 1951 11 dicbre. 1952 
ti dicbre. 1953
ti dicbre. 1953\
11 dicbre. 1947

' Mohamed Ben Haddú Ben Ahmed Kadur ..............

Hassain Ben Mohamed Ben Abdel-lah .....................

Abdselam Ben Tuhami Ben Al-lal ............................

Laarbi Ben Kaddur Ben Bikaid ................................
Ahmed Ben Abdel-lah Ben Moht-ar .........................
Ahmed Ben Mohamed Ben H am ido............................
Drlgul Ben Hamuad Ben Abdel-lah .........................

Hamedi Ben Abdelkader Ben Mustafa .....................

Mohand Ben Ahmed Ben Musa ...............................

Hamed Ben Ahmed Een Ahmed ............ .....................

Ahmed Ben Buxta Ben Mohatar ............................ ...

Hamuad Ben Alí Ben Butieb ................. .......... ..........

Mohand Ben Si Mohand Ben Lensaar ...... ..............

Mizzian Ben Mohamed Ben Mohand ..................... ...

Abdselam Ben Tahar Ben Tahar ........... ...............

Men^hdn Ben Ahmed Ben Mohand ........................

Mohamed Ben Abdelkader Ben Al-lal ......777777777,..

Hgtchmi Ben Ahmed Ben Taieb ..............
Alí Ben Lahsen Ben Tadi ..............................

Regulares Tetuán núm. 1 

Idem ..................................

Idem .................................

Regulares Melilla n.° 2.
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................

Idem ..................................

Idem .................. ..............

Idem .............. ......... ...........

Idem .......... ...........7.......

Idem ........................ ...........

Idem .......... ........................

Idem .......... ........................

Idem .................. .................

Idem .......... ......777......i...

Regulares Ceuta núm. 3 
Idem ............. ...............

Soldado , ... 

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Cabo ...........
Idem ...........
Idem ... , A>

Idem ..........

Idem .......;r.

Idem ,, , 777777

Idem ...... ,*.7

Soldado .... 

Tdem ...7...v.

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ...7..7'.~.

Idem ..........

Idem ...... .
Cabo .........

3.182

493

2.047

13.078
11.103
17.682
9.968

19.386

9.585

5.893

18.742

16.300

23.444

13.768

17.691

22.371

18.054

21.702
9.342
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Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la  
pensión que 

debe percibir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Kabila                      Fracción                         Poblado

Mohammed Ben Buhian Ben Moh ..... ....7............ . Huérfanos.. B. Urriaguel 

Idem ...........

Im era ten ... ¡ 

Yebel ............

Aid El K adi... 

A i Y o h o ra ' ... 

T ah ar .........

1.5CO.QO

1.500.00

1.750.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

1.500.00

Buhiar Ben Aamar Ben Áisa ..................................... Idem ...........

Raham a Bentz Abdselam Ben Mohamed .................. Idem .......... Anyera ......

Hohma Bentz Ahmed Ben Aam ar .............................. Idem .......... B. Urriaguel 

Ahí Serif .7 .

Ain Yusef ... Bulien ........

Mohamed Ben Ahmed Ben Mohamed ............. ......7.-. Idem ........... Utamen Iguemalen .... 

Lahara ..... .Mohamed Ben Mohamed Ben Laarbi .....7...7.-..7.... Idem ........... Anyera ...7.7. Yebam un ...

Ahmed Ben Alí Ben Mohamed 777..................... Idem ........ Beni G orfet. Buhanen ... Eu Abad .......

Abdselam Ben Mohamed Ben Am ar ... ........... Idem ........... Sarkat ........ Iguem alen .. 

Haddu ......

Fadak Alí Ha 

Cuesta Otero.Mohamed Ben Abdselam Ben Alí ..... . .. ............ Idem .......... Ceuta ...r.....

F átim a Bentz Abdselam Ben Alí ....................... .7 7 .. . . . . . . . B. Buchibet. Ci 1Q V\ 750,00
Mohamed Ben * .................................................................... 750,00

R aham a Bentz M ustaía Ben Mohamed Idem ......... Anyera Garbanien Ulad M arsa ... 

Tf adra • — 7 .

1.500:00

Zohora Bentz Mesaud Ben Haddú — Idem ............ Idem ........... Idem ........... 1.750.00

1.500.00

1.500.00

Fa turna Bentz Ahmed Ben Said ................ Idem ........... B. Urriaguel Yebel 7.7777 Riimadan

Luasha Bentz Moh Ben Moh ................... Idem ......... Idem ........ Beni Buaid. 

G arbauien ..

Isoflen . . .7 . .777

Fátim a Bentz Abdelah Ben Moh .............................. . A n v p r a  —... Dar Haiat ...
750,00

Abdel-lah Ben ..... ............................................................ Idem ........... c* ••••••
750,00

Fátim a Bentz Hamedi Ben Hach ........... ........................
Idem . . . . . . . . . B. Urriaguel Beni Buaiad Inenut ¿ . . . tt.-.

760.00
750.00M  a n  TYiio.t, Rpn t.y.

Fátim a Bentz Mehand Ben Moh ..................................... Ideih .. . 750,00
Mohamed Ben ........................................... .......................................

Idem ...7...-.7 Idem . . . . .7 . . . . B, Bu>aleh 7.. 750,00

Hassán Ben Aam ar Ben Mohamed ............. ............ Idem ........ . B. Urriaguel Yebel ........ 7.. T agsary ........ 750.00
750.00

750.00

Habiba ..................................................................................

Si Mohamed Ben M ojtar Ben Mohamed . . . . . . . . . . . . . . . Anyera ,..7 .. G aibauien  .. TJo *----- -
R aham a ............................... .................................................................

Idem 7Y7 . . . . . . xiaicurcs ............. 750.00

750.00A ixa Bentz Ahmed Ben Aam ar . . . . . . . . 7 ........ 77-....;....... B. Urriaguel
Fátim a Bentz .............................................. ....... ............... Idem ......... Im eraten .. . 750.00

. 750,00
750.00

Mohamed Ben Mohamed Ben Ahmed ...................... Beni Jaled...
Z aina Bent7 . . .  ...................................... . Idem .............. Beni Aasen. Ai-la .....................

Fátim a Bentz Mohamed Ben Moh .................. . . . . . . . . . . . .7 Idem . . . . . . . . . 3 . Urriaguel Yebel ............. Laas 7 7 ... ... .. 1.500,00

F átim a  Bentz Haddú Ben M o h a m ed ........ 7.7......... . 500.00
Xiaami ......... ....................................................................... Idem ........... Idem .......7.7 B. Abdelah. Ukrichen 500.00
Moh .............. .......................................................................... 500,00

Mohamed Ben Ahmed Ben D a d i .......................... ............... 500,00
Fátim a Bentz ...................................................................................... Idem ........ Bokoia Ismoren Ismoren ........... 500.00
Arhimo Bentz ...................................................................................... 500,00
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Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

91 dicbre. 1950 I
i

3 1  dicbre. 1952 ¡
1

3 1  dicbre. 1953 , 

3 1  dicbre. 1952 

31 dicbre. 1947 

3 1 dicbre. 1954 

31 diobre. 1946 

31 dicbre. 1946 

31 dicbre. 1950

31 dicbre. 1949 
3 1 dicbre. 1953

31 dicbre*. 1953 

31 dicbre. 1952 

131 dicbre. 1952

| 31 dicbre. 1953
1

31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1953* 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1953 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1953 
31 dicbre. 1955

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1948

31 dicbre. 1949 
k 31 dicbre. 1952 

31 dicbre. 1953

Buhian Ben Moh Ben Mohamedi .........7 .. 777777777...

Amar Ben Aixa Ben Aamar .........................................

Abdselaan Ben Ahmed Ben Lam ague .................. .

Ahmed Ben Aamar Ben Mohamed ..........7.7 7 7 7 .. .7 7 7 7 7 .. ..

Ahmed Ben Mohamed Ben Dahaman ......... ............

Mohammed Ben Laarbi Ben Secali .......r.-................

Alí Ben Mohamed Ben Gorfeti ......................................

Mohammed Ben Amar Bei Hach Mohammed .......

Abdelfadel Ben Ali Ben Hehe ......................................

Abdselam Ben ^ 11 Ben Alí .......................... ........... rr....

M ustafa Ben Mohamed Ben Yaga ........... . . . . . r . . . . .

M esaud Ben Haddú Ben Urriaguel . . . . . . . . . 7 7 7 7 7 . . . . . . . —

Ahmed Ben Chaib Ben M usa ..........................

Moh Ben Moh Ben Buaisi ............... ........................... 7 77 .7 .77 7 ...

Abdel-lah Ben Moh Ben Homsd ..................................

Ahmedi Ben Hach Ben Mohafned ..........7. . . . . r . - . ................

Mehand Ben Moh Ben Mesaud ..... ............................

A am ar Ben Mohamed Ben Haddú .......................... .

M ojtar Ben Mohamed Ben Saidi .................................;

Ahmed Ben Amar Ben Mohamed . . . . . . . . . . . .  7 .7 . . .  ̂ ........

Mohamed Ben Moh Ben Hacha ............... 7 . . . . .7 7 7 .......... . ..

Haddú Ben Mohamed Ben Aiada, 777 77; 7 ..  . - . . . 7 .......-

1
Ahmed Ben Dadd Ben Abdelah . . M . . 7777. - . . . . 7 . . .......77

Regulares Ceuta núm. 3.

Idem ................... .......................

Idem ..........................................

Idem ...................................

Idem ...................... ............

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ....................................7 .............

Idem ..................................................

Idem ...................................................

Idem ...................................................

Idem ....................y .........................

Idem ................................ . ................

Idem ...........-........................ ............

Idem ............... i ................................

Idem ..................................................

. Idem .............................. .77.

Idem .................................................

: Idem .................................... ..........

• Idem ............... . .......... . . . . T V . . . . . /

Soldado ..-7..

Idem ...........

Cabo ...........

Soldado ......

Idem ...777777  

Idem . . 7 . . 7 . . .  

Idem . . . . . 7 . . .  

Idem ..........
I

Idem ..........

J Idem ..........

Idem ..........

Cabo ......... .

Soldado .... 

Idem ...............

Idem . . . . ........

Idem . . . . . . . . .

Idem ...............

Idem ...............

. Idem . . . . . . . . .

. Idem .................

* Idem . . . . . . . . .

• Idem ...............

. Idem . . . . . . . . .

, | Idem . . . . . . . 7 . . .

22.295

22.253

18.103

17.568

17.833 

18.283 

18.126 

17.699 

14.730

18.862

16.872

12.617

20.340

22.392

22.084

11.023

22.236

21.834 

16.426

22.229

19.745

22.143

22.076

21.812

| (Continuará^
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de diciembre de 1942 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Francisco Bovi Bernardo, Profesor 
especial de la Escuela Normal de Za
ragoza.
limo. Sr.: Cumplida en el día, de 

hoy por don Francisco Bovi Bernar
do, Profesor especial de Dibujo de la 
Elscuela Normal del Magisterio Prima
rio de Zaragoza, Ja edad reglamenta
ria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de
1934 y Decretos de 2 de noviembre de
1935 y 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a 
don Francisco Bovi Bernardo, Profe
sor especial de Dibujo de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Zaragoza, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 3 de diciembre de 1942 
por la que se resuelve el expedien
te de depuración de don Mariano 
Artes Carrasco, Profesor de la Es
cuela de Trabajo de L orca (Murcia).
Ijmo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Murcia con arreglo 
al Decreto número 66, de 8 de noviem
bre de 1936; Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado Superior de Revisiones 
y el informe de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto trasla
dar a otra Escuela, con pérdida de los 
haberes no cobrados e inhabilitación 
para el ejeioicio. de cargos directivos 
y de confianza, a don Mariano Artes 
Carrasco, Profesor de la Escuela de 
Trabajo de Lcrca. (Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de diciembre de 1942 
por la que se resuelve el expediente 
de depuración de don Manuel Eche
goyen González, Ayudante merito
rio de la Escuela de Artes y Oficios 
de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Sevilla con arreglo 
al Decreto número 66, de 8 de noviem
bre de 1936; Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del mis
mo año;

Examinado el expediente, la pro
puesta dei Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto inhabi
litar para el ejercicio del cargo a don 
Manuel Echegoyen González. Ayudan
te meritorio de la Escuela de Altes y 
Oficios de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de diciembre de 1942 

por la que se jubila, por haber cum

plido la edad reglamentaria, a don 

Augusto Sanz Echevarría, Profesor 

de Enseñanzas generales del Cole

gio Nacional de Sordomudos.

limo. Sr.: Cumplida en 7 de octubre 
próximo pasado, por don Augusto Sanz 
Echevarría, Profesor de Enseñanzas ge
nerales del Colegio Nacional de Sordo
mudos, la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio' de 1918 y 27 de diciembre de 
1934, Decreto de 2 de noviembre de 
1935 y 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a 
don Augusto Sanz Echevarría, Pro
fesor de Enseñanzas generales del Co
legio Nacional de Sordomudos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza,

ORDEN de 11 de diciembre de 1942 
por la que se concede  la exceden
cia voluntaria a doña Natividad An
tuña García, funcionaría de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Natividad Antuña García, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-Administrati
vo de este Departamento, con destino 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Valencia, en soli
citud de que ss le conceda la exce
dencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente a la refe
rida funcionaria doña Natividad An
tuña García, sin sueldo alguno y por 
un período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de diciembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a doña María Teresa Pé
rez Carranza, Profesora auxiliar de 
Lengua Francesa de la Escuela Nor
mal de Bilbao.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña María Teresa Pérez Ca
rranza,

Este Ministerio ha acordado conce
der la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos dett diez, en su 
.cargo de Profesora auxiliar de Len
gua Francesa de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Bilbao, con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
27 de julio de 1918, y con las restric
ciones señaladas en el Deéreto de 7 
de agosto de 1935. elevado a Ley por 
la.de 11 de septiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera] de Primera 
Enseñanza.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1942 
por la que se resuelve el expedien
te de depuración de don Ramón As
canio Montemayor, Catedrático de 
la Escuela de Comercio de La La
guna (Santa Cruz de Tenerife).
limo. Sr.: Visto ol expediente de 

depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Santa Cruz de Te
nerife con arreglo al Decreto número 
66, de 8 de noviembre de 1936; Ley de 
10 de febrero de 1939 y Orden de 18 
de marzo del mismo año;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de ¡a Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en sus derechos a don Ramón As
ean io Montemayor, Catedrático de la 
Escuela de Comercio de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 12 de diciembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona don Jaime 
Guasp Delgado.
limo. Sr.; Accediendo, a petición de] 

interesado, y visto el informe favora
ble del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona,

Esté Ministerio ha resuelto conce
der la excedencia voluntaria en su car
go al Catedrático de Derecho Procesal 
de la Universidad de Barcelona don 
Jaime Guasp Delgado, quien se aten
drá, en cuanto a su reingreso, a las 
prescripciones de las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 11 de s-eptiemlbre de 
1931 («Gaceta» de 1.° de abril de 1932) 
y restantes disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1942 
por la qué se accede a la petición 
de doña Nieves Hortelano Rodrigo, 
de prórroga de excedencia volunta
ria,
Umo. Sr.; Doña Nieves Hortelano 

Rodrigo, profesora auxiliar de Escue
las Normales del Magisterio P^mario,.

solicita la prórroga de su situación de 
excedente voluntaria.

En el expediente incoado al efecto, 
el Consejo Nacional de Educación ha 
emitido el siguiente dictamen;

«Resultando que doña Nieves Horte
lano Rodrigo, Profesora auxiliar de 
Escuelas Normales, solicita prórroga 
de excedencia que le fué concedida 
en 7 de octubre de 1932;

Resultando que la señora Hortelano 
Rodrigo presta sus serv icios como 
Maestra Nacional en el Grupo esco
lar de «Solera», Huesca;

Considerando que ¡a petición de la 
señora Hortelano Rodrigo está dentro 
de lo que preceptúa el artículo cuarto 
de la Ley de 27 de julio de 1918, sin 
que ninguna otra prescripción legal 
se oponga a tal concesión;

Considerando que la Sección de Nor
males informa favorablemente 1-a pe
tición de la señora Hortelano Ro
drigo.

El Vocal Ponente que suscribe esti
ma que procede acceder a lo solici
tado.»

Y este Ministerio, conformándose 
con el precedente dictamen, que hace 
suyo la Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, ha resuel
to acceder a la solicitud de prórroga 
de excedencia voluntaria de doña Nie
ves Hortelano Rodrigo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 15 de diciembre de 1942 
por la  que se accede a la prórroga 
de excedencia solicitada por doña 
Julia Barranquero Périz.
limo. Sr.: Doña Juliana Barranque

ro Périz, Profesora Auxiliar de Escue
las Normales, solicita la prórroga de la 
situación de excedencia en el cargo de. 
Profesora auxiliar.

En el expediente incoado al efecto, 
la Sección tercera del Consejo Nacio
nal de Educación ha emitido el si
guiente dictamen;

«Visto el expediente de doña Julia 
Barranquero Périz, Auxiliar de Escue
las Normales, y la solicitud en que 
pide se la conceda la excedencia ili
mitada ;

Resultando que la interesada cum
plió cuantos requisitos exige la Ley;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo cuarto de la Ley de 27 de julio 
de 1918, el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes podrá prorro
gar por diez años la excedencia, pre

vio expediente en el cual se acredite 
la función pedagógica o científica a 
que se dedica el solicitante, condición 
que se cumple en- doña Julia Barran
quero Pérez, puesto que actualmente 
desempeña el cargo de Inspectora de 

! Primera Enseñanza,
La Vocal Ponente entiende que nada 

se opone a la concesión de la exce
dencia solicitada.»

Y este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de ia Sección 19, y conformán
dose con el precedente dictamen, que 
hace suyo la Comisión Permanente del 

! «Consejo Nacional de Educación, ha re- 
! suelto accéder a la solicitud de pró
rroga de excedencia suscrita por doña 
Julia Barranquero Périz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 15 de diciembre de J942 
por la que se declara en situación 
de jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaría, a don Oscar 
Avila Bernabéu, Profesor Especial 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.
Umo. Sr.: Habiendo cumplido la 

edad de setenta años el día 30 de no
viembre último don Oscar Avila Ber
nabéu, profesor Especial de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado a dicho señor, con el ha
ber pasivo que por su clasificación le 
corresponda y a partir de la referida 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1942.
IBAÑEZ MARTÍN '

Umo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1942 
por la que se reconoce el derecho 
al percibo del quinto quinquenio de 
quinientas pesetas a la Profesora de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer doña Lucia Velarde de 
Castro,
Umo. Sr.: Visto e¡ expediente pro

movido por doña Lucía Velarde de 
¡ Castro, Profesora Especial de Minia- 
I tura y Esmalte de la Escuela del Ho- 
j gar Profesional de la Mujer, en so
licitud de que se la reconozca el de- 

r recho a¡ percibo de¡ quinto ascenso de
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quinientas pesetas por el quinto quin
quenio, por contar con más de vein
ticinco años de servicios en propie
dad; y

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que, debidam en
te certificada, se une ai expediente, re
sulta que la interesada tomó posesión 
de su cargo con  fecha 29 de noviem 
bre de 1917; que por Orden fecha 12 
de julio de 1941 le fueron reconoci
dos los servicios que vino prestando 
com o Maestra de Taller en el expre
sado Centro, a los efectos de con ce
sión de nuevos quinquenios; el dere
cho- otorgado a este Profesorado de 
ascenso por quinquenio, y ei estar la 
interesada en condiciones legales de 
obtener el ascenso que solicita,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a la petición form ulada por cíoña Lu
cía Velarde de Castro, concediéndole 
el quinto ascenso de quinientas pese
tas por el quinto quinquenio sobre el 
sueldo y quinquenios que actualm ente 
percibe, con la antigüedad y efectos 
económ icos del día 29 de noviem bre 
últim o, con cargo al capítulo prim e
ro, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto 11 del Presupuesto de este 
D epartamento, debiéndose por la D i
rección del Centro donde ja interesa
da viene prestando sus servicios dili
genciarse en la form a reglamentaria 
el título adm inistrativo de la intere
sada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de diciem bre de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1942 
por la que se recon oce e l derecho  
al percibo del tercer quinquenio de 
quinientas pesetas a doña Angelina 
Normad Calvet, P rofesora Especial 
de Francés de las Escuelas de Adul
tas de B arcelona .
lim o. Sr.: Visto el espediente pro

m ovido por doña Angelina Normad 
Calvet, Profesora Especial de Francés 
de las Escuelas de Adultas de 'B a rce 
lona, en solicitud de que se le reco
nozca el derecho al percibo del tercer 
quinquenio de quinientas pesetas sobre 
el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, por haber cum plido 
el día 23 de m arzo últim o los quince 
años de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja  
de m éritos y servicios que acompaña 
se justifica debidam ente que la inte-  
•rasada tom ó posesiqn de su cargo el 
día 23 de m arzo de 1927; que por O r -

den ministerial fecha 19 d e agosto de 
1919 fué concedido al profesorado Es
pecial de las Escuelas de AdulU s el 
derecho a as-censos de quinientas pe
setas por quinquenios; el favorable 
inform e emitido por ¡a Sección A d
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Barcelona, y estar la interesada en 
condiciones legales de obtener el as
censo que solicita,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada Pro
fesora doña Angelina Normad Calvet, 
concediéndole el tercer ascenso de qui
nientas pesetas por el tercer quinque
nio sobre el sueldo y quinquenios que 
actualm ente percibe, con la antigüe
dad y efectos económ icos del día 23 
de marzo del corriente año, con  car
go al capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo ségundo, .concepto  cuar
to, subconcepto segundo, del Presu
puesto vigente de este Departam ento, 
debiéndose por la Sección  Adm inis
trativa de Prim era Enseñanza de Bar
celona diligenciar en la form a regla
m entaria el- título adm inistrativo de la. 
interesada.

Lo digo a V. i . para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de diciem bre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1942 
por la que se deniega la petición  de 
don Pedro M esa y  Ruiz M ateos, de 
autorización para concurrir a las 
oposiciones de cátedras de Historia, 
de las Escuelas Normales.

llano. S r .: En el expediente incoado 
a instancia de don Pedro Mesa y Ruiz 
Mateos, la Sección  tercera del Con
sejo Nacional tie Educación ha em i
tido ei siguiente dictam en:

«Don Pedro M esa y Ruiz M ateos, L i- 
 cenciado en D erecho, solicita ^autori- 
 zación para concurrir a las oposicio
nes de cátedras de Historia, de las 
Escuelas Norm ales;

Resultando que por Real Orden de 
31 de marzo de 1918 se autorizó a los 
Licenciados en Farm acia para tom ar 
parte en las oposiciones a cátedras de 
Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura, reuniendo a la vez la 
condición  de ser Maestros de Primera 
Enseñanza;

Resultando que dicha concesión  sólo 
se hizo para las oposiciones en tu m o 
libre y para las cátedras indicadas;

Resultando que don Pedro Mesa y 
| Ruiz Mateos manifiesta en su instan- 

cía  el deseo de tom ar parte en las 
1 oposiciones a cátedras de H istoria, de

las Escuelas Normales, fundándose en 
el derecho concedido por la Orden ci
tada a los Licenciados en Farm acia;

Resultando que el Sr. Mesa manifies
ta ser Licenciado en Derecho, pero no 
alega la condición de M aestro de Pri
mera Enseñanza ni hay justificantes 
en su expediente que lo prueben;

Resultando que. si bien es cierto que 
la Licenciatura en Derecho pertenece 
a las asignaturas del grupo de Letras, 
no puede considerarse, por la índole 
específica de su materia y contenido, 
com o dentro de la sección de Historia, 
ya que ésta pertenece, dentro de la 
organización general de los estudios 
en España, a una sección especial, 
y en su form a más general, a Filoso
fía y Letras, distinta desde luego de la 
Licenciatura en 'D erech o ; aunque haya 
algunos estudios com unes;

Resultando que la provisión de Cá
tedras de Historia, de las Escuelas 
Normales, está regulada por Decreto 
de 27 de enero de 1932 entre Lfcen- 
ciados en Filosofía y Letras que po
sean el certificado de estudios peda
gógicos. y al no hacerse alusión al
guna so ha de entender que es a la 
totalidad de ¡as vacantes que existen;

Resultando que, hallándose actual
mente en estudio la reorganización de 
las Escuelas Normales, no procede em i
tir resolución categórica e-n el asunto 
de que se trata entre tanto no se pu
blique dicha Ley;

Considerando que. por el carácter es
pecífico que ha de tener la enseñanza 
de las Escuelas Normales, de proveer
se las cátedras entre L icenciados h a 
bía de ser entre los que poseyeran el 
título de Filosofía y Letras, sección 
de Historia, según dispone el Decreto 
de 27 de enero de 1932, y de ningún 
m odo entre Licenciados en D erecho;

Considerando que, si bien es cierto 
que los L icenciados en Derecho cur
san efi su carrera las asignaturas de 
Historia, no puede estimarse suficien
temente, por no estar de una m ane
ra específica orientada hacia  la for
m ación del M agisterio;

Considerando que la form ación  del 
•Magisterio requiere un carácter espe
cífico y ha de hacerse por Maestros 
con estudios superiores,

Procede, y así lo estima el Vocal 
Ponente que suscribe, desestimar' la ' 
petición de referencia, por no reunir 
el Sr. Mesa y Ruiz M ateos la condi
ción de M aestro Nacional y entender 
que las cátedras de las Escuelas Nor
m ales en su totalidad deben proveerse 
entre Maestros con estudios equivalen
tes a los de la Licenciatura y con 
cierto número de años de ejercicio  en 
la enseñanza»,

I  -te M inisterio, conform ándose con 
el precedente dictamen, que hace suyo 
la Comisión Permanente del Conse -
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jo Nacional de Educación, ha resuelto 
desestimar la solicitud de don Pedro 
de Mesa y Ruiz Mateos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1942.

IB'AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942  
referente a la reclamación de doña 
María Butrón M oreno ,  respecto a su  
colocación  e n  e l Escalafón del Pro - fe

sorado numerario femenino de Es
cuelas Normales.  j
limo. S r .: Doña María Butrón Mo- j 

reno, profesora numeraria de (la Escue
la Normal del Magisterio Primario de 
Palencia, reclama contra su colocación 
en el Escalafón dei Profesorado nume
rario femenino de Escuelas Norma
les;

Resultando que la interesada obtuvo ¡ 
el número 17 de la lista general de la ¡ 
promoción de 1919-20 de la Escuela Su- I 
perior del Magisterio; I

Resultando que doña Mercedes Sanz | 
Miedes, doña Modesta Mateos y doña j 
Francisca Garrote López, Profesoras i 
de la misma promoción, que obtuvie
ron los números 18, 25 y 26, respec
tivamente, y que se lia lian colocadas 
con anterioridad a Ja reclamante;

Resultando que entre doña María 
Butrón Moreno y las Profesoras ante
riormente citadas figuran doña Con
cepción Ruiz García, número 14 de la 
lista general, y doña Susana Villavi- ¡ 
cencio Pérez, número 5 de la referí- ¡ 
da lista e idéntica promoción, y doña 
Regina Lago García, número 1 de la 

•promoción de 1920-21, que ha sido baja 
en el Escalafón por abandono de des
tino;

Resultando que doña María de las 
Mercedes Sanz Miedes ocupa lugar 
posterior a la reclamante en el Esca
lafón de las de su clase;

Considerando que el artículo 6.° del 
Real Decreto de 29 de junio de 19-13' 
determina que el orden de colocación ; 
en el Escalafón es el de :a menciona
da lista general, única formada al fi
nalizar los estudios de la Escuela Su
perior del Magisterio,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto que 
doña María Butrón Moreno pase a 
ocupar el puesto inmediato anterior 
a doña María Modesta Mateos, que
dando invariables doña Susana Villa- ¡ 
vicencio Pérez y doña Concepción j 
Ruiz García, pasando doña Francisca y

 

 Garrote López a ocupar el puesto de 
j  la Profesora .reclamante, 
í Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 17 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de  17 de diciembre de  1942 
por la que se declara jubilado al 
Catedrático numerario de la Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid don Carlos Grasset Echevarría.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y demás disposiciones vigen
tes en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bún de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le conerpondc. a don Car
los Grasset Echevarría, Catedrático 
numerario de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, que en el día 
de la fecha cumple la edad reglamen
taria de setenta años para la jubila
ción forzosa, y en la que debe cesar 
en el servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de  19 de diciembre de  1942 
sobre expedición del título d e Odon
tólogo a favor del súbdito alemán  ¡  
Sr. Guillermo José Rech K öenig. 

i
i

limo. S r j En el expediente incoado , 
por el súbdito alemán Sr. Guillerm o! 
Jo6é Rech Kóenig, sobre expedición ¡ 
del título de Odontólogo, con autori-j 
zación para ejercer en España, el Con- ¡ 
se jo  Nacional de Educación, en sesión ! 
celebrada por su Comisión Permanen-1 
te el día 2 del actual, ha dictaminado 1 
de conformidad con el informe de la ¡ 
Asesoría Jurídica de es-te Departa-men- ¡ 
to, que dice a s i:

«El súbdito alemán don Guillermo : 
José Rech ''Kóenig ha solicitado se le 
expida el título de Odontólogo, oon a u -; 
torización para ejercer en España, 
donde ha cursado sus estudios. |

De su expediente académico resulta ! 
que el interesado se matriculó en la j 
Universidad de Oviedo en el cu rso ; 
1926-27, y en la carrera especial de 
Odontología, Universidad de Madrid, 
en e_l curso de 1928-29, terminando sus 
estudios en el de 1929-30 y pagando.

los derechos correspondientes exigidos 
por la legislación española, mediante 
el reintegro en papel de pagos al Es
tado, en 26 de agosto de 1930.

Esta solicitud de título ha estado de
tenida, al parecer, por un trámite bu
rocrático— la opinión de un Oficial de 
Secretaría— , que no tenía característi
cas de acto administrativo.

Fechada el año 1940, el solicitante 
ha aportado a su expediente una cer
tificación de la Embajada alemana, 
extendida en idioma castellano, en 
que, refiriéndose a*la página 85 de la 
«Publicación de la Dirección General 
de Sanidad del Reich». expresa que 
«los súbditos españoles pueden ejercer 
libremente la profesión de Odontólo
go en Alemania, después de haber 
aprobado los correspondientes exáme
nes, sin que para ello tengan necesi
dad de adquirir previamente la na
cionalidad alemana».

La Sección y Subsecretaría infor- . 
man en el sentido dé que mientras 
el interesado no obtenga la naciona
lidad española debe expedirse el tí
tulo con nota de que no puede ejercer 
en España, con cita del artículo cuar
to del Decreto de 7 de octubre de 1939 
y la antigua Ley de Instrucción-Públi
ca de 1857. Es base también de los 
anteriores informes que al haberse 
aportado sólo en 1940 el anterior do
cumento, ei interesado no puede ale
gar derechos adquiridos al tiempo de 
iniciarse el expediento, es decir, en 
el año 1930, tPn que figuran abona
dos los derechos fiscales correspon
dientes a la expedición del título.

Los indicados informes parecen apli
car al caso de este expediente el ar
tículo cuarto del Decreto de 7 de oc
tubre de 1939, que dice: «Los ciudada
nos extranjeros podrán iniciar estu
dios, ‘ realizar grados y obtener títulos 
en todos los Centros españoles, previo 
el .abono de los derechos correspon
dientes y sin necesidad de concesión 
especial. Estos estudios y diplomas no 
tendrán validez profesional en nues
tra nación. Para otorgar valor profe
sional a los títulos españoles obtenidos 
por extranjeros, el Ministerio habrá da 
atenerse a lo que disponga la legisla
ción general que regula el trabajo y 
el ejercicio, profesional en España por 
ciudadanos extranjeros; la concesión, 
tendrá siempre carácter excepcional, 
revocable y temporal.»

Sucede, sin embargo, que el mismo 
Decreto de 7 de octubre subordina la 
aplicación de los preceptos del citado 
artículo/ cuarto — así como de todos 
los de la misma disposición legal pos
teriores al primer párrafo de su ar
tículo segundo — a la existencia, e n r 
primer término, de convenios inter
nacionales que regulen el caso plan
teado y tomfetéa & la aplicación de$
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criterio de reciprocidad. Porque dicho Decreto establece en su artículo primero que «La primera fuente de Derecho aplicable a los problemas que pe susciten con motivo de estudios y itítulos extranjeros estará constituida por los convenios internacionales ac. ituaimente en visor y por los que sean celebrados en lo sucesivo. En defecto Ide convenios, habrá de ser estudiado siempre, cada caso que se plantee, teniendo presente los principios genera- íes de reciprocidad, que habrán de suscitar los interesados, probando, en su caso, la existencia del precepto legal del país de que se trate, que permita aplicarlos». Sin que pueda entenderse que esta preferente aplicación de lo dispuesto 6n los convenios internacionales y del criterio de reciprocidad se refiere a l°s títulos «expedidos en el extranjero», y €1 resto de los preceptos, ia los títulos «obtenidos en España» por extranjeros; ambos casos se equiparan en el texto del artículo segundo, que es completamente taxativo en ese aspecto, y en el que las posteriores disposiciones del mismo Decreto sólo deberán aplicarse €n el caso de que no Eea posible tener en cuenta lo preve-' nido en los convenios internacionales 
y el criterio de reciprocidad, que son «fuentes de Derecho aplicables a los problemas que se susciten con motivo i de estudios y títulos extranjeros» i artículo primero).Por tanto, alegándose en este expediente con prueba documental—cuyo | Valor será objeto de examen posterior— que en Alemania se permite ejercer Ea Odontología a los españoles que hubiesen cursado estudios en aquel país sin necesidad de nacionalizarse previamente, no pueden jurídicamente aplicarse los preceptos del artículo cuarto del Decreto de 1939, porque la reciprocidad alegada es criterio preferente y de rango superior.A la claridad de estas razones conviene añadir que desde la primitiva ILey de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, toda la legislación ¡española ha tenido esta misma orientación, pues el mismo Decreto de 22 de septiembre de 1925, que en el número primero de su artículo primero éxigía para .poder expedir títulos académicos a los extranjeros que hubiesen cursado sus estudios en España «haber , obtenido nacionalización española», ex- j  leeptúa de este requisito a «los extran-, fieros de aquellos países en que no se . ¿exija aquella condición a los espafio-1 íes». Y el de 27 de diciembre (Je 1920, j  que pretendió restringir la amplitud1 de los títulos expedidos en el extran- i fiero, tenía en cuenta también prefe-1 Ven temen te el criterio de reciprocidad, ¡(artículo segundo) respecto de las pro- ¡ lesiones de médico, odontólogo e ingeniero, extendida después a todas las

que guardan relación con el Ministerio de instrucción Pública por la Real Orden de 28 de diciembre del mismo año. Constituiría una inútil repetición i ¿a cita de más legislación confirmativa I de este criterio de reciprocidad esta- 
j  blecido por las leyes españolas, j En el caso de este expediente, la I «prueba de la ley extranjera», que desde luego es de cargo del interesado, no aparece hecha en forma adecuada, siendo insuficiente la certificación de Ea Embajada alemana referida a la página 85 de la Publicación de la Di- reoción General de Sanidad del Reich

Esta prueba de una ley extraña, que no se promulga en nuestro territorio ni puede saberse a ciencia cierta si continúa vigente, debe efectuarse, como mínimo, por una certificación de la Embajada alemana que textualmente se refiera a la ley de dicho país que autorice a los extranjeros en general, o a los españoles en particular, el ejercicio de la profesión de odontólogo—o, en general, de carreras universitarias—en Alemania, cuando hubiesen cursado en ¿ste país los correspondientes estudios, sin necesidad de adquirir previamente la nacionalidad alemana.El Ministerio de Educación Nacional, a mayor abundamiento, podría también pedir informe sobre ese extremo a mvistro Ministerio de Asuntos Exteriores.Hay una cuestión extraña a la competencia de este Ministerio de Educación Nacional, a la que conviene referirse para fijar con precisión ¿1» contenido de este dictamen:Las disposiciones legales anteriores al año de 193*1 tenían un contenido más amplio en lo que se refiere a la libertad de. los extranjeros para trabajar en España; nuestro país, precisamente por influencia de otras legislaciones que comenzaron a limitar la ¡libertad del trabajo de los extranjeros en beneficio de los propios nacionales, se decidió a dictar disposiciones protectoras del trabajo nacional..Por ello, en tiempos pretéritos, toda persona — aunque fues^ extranjera — provista de un título que le facultase para el ejercicio de una profesión podía hacerlo libremente en España.Pero en el Derecho actualmente vigente, aunque el Ministerio de Educación Nacional expida un título que autorice el ejercicio profesional en España de un extranjero, e^e no es más que un supuesto necesario para la posible efectividad de ese ejercicio profesional.Porque la facultad de autorizar concretamente a un extranjero—titulado o no—«para trabajar en España corresponde al Ministerio de Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
29 de agosto de 1935, vigente en la

actualidad; quiere decirse que el titulo de odontólogo que este Ministerio pueda expedir a favor del solicitante le faculta para trabajar en España, pero esta facultad sólo podrá ejercitarla si posteriormente nuestro Ministerio de Trabajo le expide una «Carta de Identidad Profesional» y le autoriza para ese ejercicio.
Por tanto, esta limitación ha de hacerse constar en el título de Odontólogo que este Ministerio pueda expedir a favor del interesado.En virtud de los razonamientos expuestos, esta Asesoría Jurídica—disintiendo de los anteriores informes—tiene I el honor de informar a ese Consejo Nacional de Educación?
Primero.—Que es procedente la expedición del título de Odontólogo solicitada por don Guillermo José Rech Kóenig, súbdito alemán, que ha cursado los correspondientes estudios en España, cuyo título le autoriza para poder ejercer en esta nación para todos los efectos legales facultativos.Segundo.—Que previamente a la expedición de este título, el interesado ha de aportar una. certificación de la ley alemana, expedida por la Embajada de este país, acompañada de una traducción, hecha por la Oficina de Interpretación de Lenguas de nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores, justificativa de que los españoles pueden ejercer en Alemania la profesión de Odontólogo, »i han cursado los correspondientes estudios en ese país, sin necesidad de perder su nacionalidad.Tercero.—Que ese Consejo Nacional pudiera pedir informe sobre el anterior . extremo a nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores.
Cuarto.—Que, en todo caso, en el título de Odontólogo que se expida a favor del solicitante ha de hacerse constar expresamente que para" trabajar en España ha de obtener de nuestro Ministerio de Trabajo la correspondiente autorización y «Carta de Identidad Profesional», en los términos previstos por las leyes españolas.*Y este Ministerio, conforme con el diotamen del Consejo Nacional de Educación, ha dispuesto:
Primero.—Que por esa Subsecretaría se recabe del Sr. Guillermo José Rech Koenig la presentación de una certificación de la Embajada alemana, en la que conste textualmente la ley que autorice el ejercicio de la profesión de Odontólogo—o, en general, de carreras universitarias—en Alemania a los extranjeros en gene rail, o a los españoles en particular, que hubiesen cursado en dicho país los correspondientes estudios, sin necesidad de adquirir previamente la nacionalidad alemana, certificación cuya firma ha de ser legalizada por nuestro Ministerio
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de Asuntos Exteriores y aportada en 
unión de la traducción que de su texto 
haga la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Departamento.

Segundo.—Que, cumplido dicho re
quisito por el interesado, se proceda a 
expedir* a su favor el correspondiente 
título de Odontólogo, en el cual se 
hará constar expresamente que para 
ejercer su profesión en España ha de 
obtener de nuestro Ministerio de Tra
bajo ia correspondiente, autorización y 
«Carta de Identidad Profesional» en 
los términos previstos por las leyes es
pañolas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 19 de diciembre de 1942 
por la que se declara jubilado al 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal de Murcia don Emilio Her
nández Abenza.
Ihno. Sr.: Cumplida por don Emilio 

Hernández Abenza La edad que pará 
la jubilación forzosa de los funciona
rios del Estado señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio acuerda declarar 
jubilado al Profesor numerario de 1.a 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Murcia don Emilio Hernández 
Abenza, quien cumplió la edad de se
tenta años el día 18 de] corriente 
mes, con el haber que por clasificación 
le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MÁRTIN

limo. Sr. Director general de Prime* 
ra Enseñanza.

ORDEN de 19 de diciembre de 1942 
por la que reingresa al servicio ac
tivo doña Casandra Fernández Már
quez.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Casandra Fernández 
Márquez. Auxiliar de Administración 
de este Ministerio, en situación de ex
cedencia voluntaria, en la que solicita 
el reingreso en el servicio activo,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bipn acceder a lo, solici
tado y nombrar a doña Casandra Fer
nández Márquez, en -turno.. 

excedentes, Auxiliar de Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
debiendo prestar sus servicios en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Lügo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 19 de diciembre de 1942 
por la que se dispone la concesión 
del tercer quinquenio a doña María 
Felisa Sánchez Martínez, Profesora 
de la Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer.
limo. Sr.: Visto el expedí én te pro

movido por doña María Felisa Sán
chez Martínez, Profesora especial de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, en solicitud de que se la 
reconozca el derecho al percibo del 
tercer ascenso de quinientas pesetas 
por el tercer quinquenio sobre el suel
do y quinquenios que actualmente dis
fruta, por contar con más de quince 
años de servicio en propiedad; y 

Teniendo en cuenta por la hoja de 
méritos y servicios que debidamente 
certificada se acompaña a este expe
diente, resulta que la interesada lle
va, hasta el día de la fecha, quince 
años, siete meses y dieciséis días de 
servicios en el mismo Centro; que por 
Orden ministerial fecha 24 de noviem
bre de- 1939 le fueron concedidos los 
dos ascensos de quinientas pesetas por 
los dos primeros quinquenios, con la 
antigüedad y efectos económicos de 7 
de octubre de 1937, el segundo de di
chos quinquenios; el tener reconoci
dos el personal del expresado Centro 
docente al 'ascenso por quinquenios, el 
favorable informe emitido por el Di
rector de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer y el estar ia> in
teresada en condiciones legales de ob
tener el ascenso que solicita,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición formulada por doña Ma
ría Felisa Sánchez Martínez, Profe
sora de la Escuela del Hogar v Pro
fesional de la Mujer, concediéndole 
el derecho al percibo del tercer ascen
so de quinientas pesetas por el tercer 
quinquenio sobre el sueldo y quinque
nios que actualmente percibe, con la 
antigüedad y efectos económicos del 
día 7 del corriente año y que perci
birá con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo segundo, con
cepto 11 del Presupuesto de este De-, 
pqrtapiento, procediendo que por la 
Dirección eje; Centro donde" la 

interesada viene prestando sus servicios 
se diligencie en la forma reglamenta
ria su título administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDENES de 19 y 23 de diciembre de 
1942 por las que se concede convali
dación de estudios a los señores que 
se expresan.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios de Bachillerato 
colombiano cursados por don Gerardo 
González-Pola Alvarez, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

Que procede conceder la convalida
ción de los tres cursos del Bachille
rato colombiano por los tres prime
ros cursos del Bachillerato español a 
don Gerardo González-Pola Alvarez; 
pero no podrá matricularse de cuarto 
año hasta tanto no apruebe Lengua 
española, tercer curso, y Francés, ter
cer curso,

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone, pudiendo legalizar el intere
sado su situación académico-adminis
trativa en el Instituto de Enseñanza 
Media español que elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Subsecretario de este Departa- . 
mentó.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios del título de 
Doctor en Jurisprudencia a favor de 
don Manuel de Torres Martínez, otor
gado por la Universidad de Bolonia 
como colegial del de San Clemente, de 
los españoles de dicha ciudad, el Con
sejo Nacional de Educación ha emi
tido el siguiente dictamen:

Que se otorgue validez al que es 
objeto de este expediente siempre y 
cuando ei Sr. Torres Martínez pruebe 
estar en posesión del de Licenciado 
en Derecho revalidado por una de las 
Universidades españolas.

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone, x  que. una vez demuestre don 
Manuel, de .Torres. Martínez ante las
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Autoridades competentes de la Uni
versidad Central posee ¡os estudios 
españoles de la Licenciatura en De
recho; que, en el antes mencionado 
título, previo reintegro de los dere
chos de timbre, sea extendida en la ! 
forma prevenida por Real Decreto de I 
22 de septiembre de 1925 la diligen
cia de habilitación, que será anotada 
en el libro correspondiente de la Sec
ción de Títulos de este Departamento, j  
remitiéndose posteriormente el diplo-1 
ma a la Universidad Central, para j  

que, luego de tomada nota del mismo, | 
sea entregado al interesado con las 
formalidades reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madril, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios de Bachillera
to alemán cursados por don Carlos 
Melches Serrano, el Consejo Nacio
nal de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939 y lo prescrito en la 
Ley de 13 de agosto de 1940, se honra 
informar a V. E. que procede conce
der a don Carlos Melches Serrano la 
convalidación de los estudios cursados 
en el extranjero por los correspon
dientes a los tres primeros cursos del 
Bachillerato español del plan 1938.

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en ei mismo se 
propone, debiendo abonar el Sr. Mel
ches Serrano los derechos académicos 
como si hubiera utilizado normalmen
te los servicios en Centro docente es
pañol. El interesado podrá legalizar 

'su situación académico-administrativa 
en el Instituto español de Enseñanza 
Media que elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios de Derecho 
cursados en el Peni por don Pedro 
Churruca Plaza, el Consejo Nacional 
de Educación ha emitido el siguiente 
diotamén:

Al examen de conjunto de las ma
terias que constituyen los cursos cuar
to y quinto de La Facultad de Dere
cho en España deberá proceder al pa
go de todos los derechos en el estable- 

! cimiento elegido por el peticionario, 
j  Y  este Ministerio, de conformidad 
¡con el preinserto dictamen, ha acor- 
í dado disponer como en el mismo se 
! propone, pudiendo legalizar ei inte- 
| resado su situación académico-admi- 
| nistrativa en la Facultad de Derecho 
i española que elija.
| Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios del Doctorado 
en Filosofía de la Universidad Grego
riana de Roma, cursados por don Juan 
Bedrnar Galiano, el Consejo Nacional 
de Educación ha emitido el siguiente 
dictamen:

Que se convalide a don Juan Bed- 
mar dicho.grado por el de Licenciado 
en Filosofía y Letras, previo abono de 
los derechos correspondientes a los 
estudios convalidados y cuya dispensa 
de escolaridad se le concede, debien
do verificar el examen final de la 
Sección de Filosofía en 1a Facultad ¡ 
de Filosofía y Letras. I

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone, pudiendo legalizar ei intere
sado su. situación académico-adminis
trativa en la Facultad española de 
Filosofía y Letras que elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1942. |

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1942 
por la que se convalidan los estu
dios de Bachillerato colombiano a 
don Marcelino González-Pola Alvare

z.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios de Bachillerato 
colombiano cursados por don Marce
lino González-Pola Alvarez, el Consejo 
Nacional de Educación ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Que procede conceder la convalida- ¡ 
ción de los cursos cuarto y quinto del i 
Bachillerato colombiano a don Maree-1

lino González-Pola, Alvarez por los co
rrespondientes del Bachillerato espa
ñol, y que pueda matricularse en sexto 
curso una vez apruebe los elementos 
de Física y Química, quinto curso.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone, pudiendo legalizar ei intere
sado su situación académico-adminis
trativa en el Instituto Español de En
señanza Media que elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 29 de diciembre de 1942 
por la que se clasifica como benéf
ico-docente, con los demás pronun

ciamientos reglamentarios, la Fun
dación denominada « Casa de la 
Virgen», instituida en Madrid por 
la Excma. Sra. doña María Julia 
Sánchez Collazo, viuda de Besga, 
con carácter particular.

limo. Sr.: Vista ia instancia elevada 
a este Ministerio por don Ignacio Arri- 
llaga López y don Vicente López Ro
mero, como albaceas testamentarios die 
la Excma. Sra. doña María Julia Sán-' 
chez Collazo, viuda del Teniente Ooro- 

| nei del Cuerpo de Ingenieros Milita
res don Ruperto Besga Zamora,, soli
citando que se clasifique como bené
fico-docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida por dicha dama 
en esta capital bajo la denominación 
de «Casa de la Virgen»; y 

Resultando que de los documentos 
adjuntos aparece que la indicada se
ñora falleció bajo testamento otorga
do a 26 de noviembre del pasado año, 
ante el Notario de este Ilustre Colegio 
don Luis Avila Pía, en cuya cláusula 
sexta se dispone: que, después de sa
tisfechos 'los cuantiosos legados que ha
cía, «en el remanente de todos sus 
bienes, derechos y acciones, instituye 
y nombra por única y universal here
dera a la Fundación benéfico^docente, 
que asimismo instituye, con personali
dad propia e independiente, domicilio 
en Madrid y título de «Casa de la 
Virgen»: que esta Fundación tendrá 
por objeto educar cristianamente y dar 
de modo gratuito enseñanza, especial
mente la profesional, a niñas y huér
fanos pobres, sosteniendo todas las 
obras benéficas que el Patronato juz
gue necesarias, como Escuelas, Catc
quesis, etc., que se puedan establecer 

¡ en las4 bandadas del término munici- 
i pal de Canillas, en esta provincia,
> principalmente en ios sitios conocJxfc*
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por San Pascual, Tejares de Calatayud, 
 Cerro del Aire, Bofeguilla, Alegria, 

Barrio Nuevo, e:tc., y caso de que estas 
barriadas estuvieran suficientemente 
atendidas,. én otros barrios extremos 
de Madrid, autorizándolo para exten
der tales beneficios a otras provincias, 
costear tandas de ejercicios espiritua
les, sostener misiones populares, con
ferencias de instrucción religiosa y edi
ficar iglesias o capillas en dichas ba
rriadas, pudiendo a este fin dedicar 
parte d*l capital»;

Resultando que para el cumplimien
to de dichos fines y para ¡a represen
tación legal de la Fundación se esta
blece en la misma cláusula el siguien
te Patronato: Presidente, el Reverendo 
Padre Francisco Puyal Gil, de la Com
pañía de Jesús; Vicepresidente, el Ilus
tre Señor don Ignacio Arrillaga Ló
pez; Tesorero, don Vicente López Ro
mero; Secretario, 'doña Clotilde Deó, 
viuda de Cubas, y Vicesecretario, don 
Vicente Puyal Gil, disponiendo que es
tos cargos sean vitalicios, q̂ue queden 
exentos de prestar fianza y que a la 
muerte de cada uno de ellos, o de re
nuncia, los restantes podrán nombrar 
la persona que los sustituya, relevan
do al Patronato de toda obligación de 
rendir cuentas a ninguna autoridad 
civil o eclesiástica, hi presentar pre
supuestos, ni justificar la marcha de 
la institución;

Resultando que los bienes que han 
de constituir la Fundación (según ma
nifiestan ios propios albaoeas) aun no 
han sido adjudicados, por hall arce ac
tualmente en período de testamenta
ría, pero que se puede afirmar que, 
luego de satisfechos todos los legados 
establecidos, el capital de la ̂ Funda
ción pasará de dos millones de pese
tas, incluidos los inmuebles, que opor
tunamente serán vendidos en pública 
subasta, en cuanto no sean necesa
rios para el levantamiento de ias car
gas fundacionales;

Resultando que se acompaña copia 
de la escritura en la que se constituye 
la Fundación, otorgada por los seño
res que forman el Patronato, a 27 de 
mayo último, ante el Notario antes re
ferido, Sr. Avila Pía;

Resultando que se insertó en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el co
rrespondiente* edicto de concesión de 
audiencia pública a los interesados en 
los beneficios de la Fundación, y que 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se presentara reclamación algunas

Resultando que, sometido el expe
diente a informe de la Junta de Bene
ficencia de esta provincia, ]o hizo en 
sentido favorable a la petición que for- 

. muían los albaceas testamentarios de 
tan generosa dama;

Considerando que ambos señores tie- 
fien personalidad para promover este 
expediente de clasificación, conforme a

lo que determina el número segundo 
del artículo 40 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913, fundamental en la 
materia;

Considerando que la institución de 
que se trata forma' ún conjunto de bie
nes destinados a la enseñanza, educa
ción, instrucción e incremento de la 
cultura, siendo sus beneficios comple
tamente gratuitos;

Considerando que su patronazgo y 
administración han sido confiados a 
determinadas personas, por lo que no 
hay duda de que reúne ios requisitos 
exigidos para ser clasificada como de 
beneficencia particular d o c e n t e ,  de 
acuerdo con el artículo segundo del 
Real decreto de 27 de septiembre 
de 1912;

Considerando que puede llenar su 
objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, ni tener que acu
dir a repartos ^arbitrios forzosos, por 
lo que reúne las características del 
artículo 44 de la Instrucción citada;

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para declararlo 
así, según lo prevenido en el Real De
creto de 29 de junio de 1911, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional enfre los Departamen
tos de ,1a Gobernación' e Instrucción 
Pública ŷ  Bellas Artes, actualmente de 
Educación Nacional;

Considerando que, aunque se enten
diese que la Fundación era mixta de 
enseñanza y culto,v también sería este 
Ministerio el que 'ejerciera su Protec
torado, a virtud de. lo dispuesto en el 
Real Decreto de la indicada Presiden
cia, de 19 de julio de 1915;

Considerando que con la concesión 
de audiencia pública y con el infor
me de la Junta Provincial de Bene
ficencia se han cumplido los trámites 
que como indispensables señala el ar
tículo 43 de la mencionada Instruc
ción;

Considerando que el Patronato de 
esta Obra pía de cultura debe con
fiarse a las personas designadas por 
la benemérita causante;

Considerando que al relevar la fun
dadora a los patronos de la obligación 
de rendir cuentas, no tendrán éstos el 
deber de hacerlo anualmente, pero sí 
el de justificar el levantamiento de 
las. cargas de la Fundación, a tenor 
de sus Estatutos, y conforme a los 
presupuestos de la misma* siempre 
que fueran requeridos para ello por 
el Gobierno de la Nación o cualquier 
qtra Autoridad competente, én obser
vancia del artículo 3.° de la tantas 
veces citada Instrucción general de 
24 de julio de 1913;

Considerando que el capital funda
cional (una vez terminada ‘ la testa
mentaría y entregado por los albaceas

al Patronato) debe ser todo él conver
tido en una lámina intransferible de 
la Deuda perpetua interior, al cuatro 
por ciento, expedida a nombre de la 
Institución, según prescribe el artículo 
11, párrafo 2.° del Real Decreto an
tes citado de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que si hubiera que ex
ceptuar de la venta alguno de los in
muebles que hoy posee la Fundación, 
per ser necesario parados fines de la 
misma, debe, ser inscrito en el Regis
tro de la propiedad correspondiente, 
a nombre de la propia Obra pía de 
cultura;

Considerando que según el artículo 
18 del tantas veces Óitado Decreto de 
27 de septiembre de 1912, los patro
nos de las Fundaciones benéfioo-do- 
centes deberán siempre dar cuenta al 
Protectorado de. los bienes y rentas que 
forman el patrimonio de aquélla, re
mitiendo al efecto inventario detalla
do de los mismos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad' con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéíico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en esta capital por 
la señora doña María Judia Sánchez 
Collazo, denominada «Casa de la Vir
gen».

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma a los señores: Reve
rendo Padre Francisco Puyal Gil, don 
Iignacio Arrillaga López, don Vicente 
López ñomero, doña Clotilde Deó 
(viuda de Cubas) y don Vicente Pu
ya! Gil, los que desempeñarán en el 
Patronato los cargos para que fueron 
designados por Ja fundadora, y por 
muerte o renuncia de alguno de ellos, 
a las personas que libremente desig
nen los restantes.

3.* Que dicho Patronato queda re
levado de la doble obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, .teniendo, tan sólo la 
de justificar el levantamiento de car
gas si lo requiere para ello Autoridad 
competente.

4.° Que una vez en. poder del Pa
tronato todos los bienes fundaciona
les, proceda, con intervención de la 
Junta Provincial de Beneficencia y' 
coadyuvado por la misma, a conver
tirlos en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior, al 
4 por 100, a nombre de la Fundación^ 
como asimismo deberá:

a) Inscribir en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, a nombre 
de la propia persona jurídica funda
cional, los inmuebles que exceptúe de 
la venta pon ser necesarios para los 
fines fundacionales; y

b) Remitir al Ministerio la relación 
de los bienes propiedad de esta Obra
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pía, a que anteriormente se ha hecho 
referencia.

5.° Que se den las gracias al Reve
rendo Padre Puyal, de la Compañía 
de Jesús, y al Abogado del Estado, 
Subdirector genera-l de lo Contencioso, 
don Ignacio Arrillaga López, por el 
celo, la diligencia y el desinterés con 
que están desempeñando el potoíbe co
metido que les confiara la virtuosa 
donante; y

6.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
-preceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción del Ramo, a más de publi
carse en los periódicos oficiales, y de 
participarse al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, a los efectos de la exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, según 
los artículos 264 y siguientes del De
creto de 29 de marzo del pasado año,

el que se aprueban los. textos re
fundidos de la Ley, ei Reglamento y 
¡tos Tarifas de Jos Impuestos' de de
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Pmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1942 
por la que se declara jubilado a don 
Juan Herce Urrtia, Auxiliar nume
rario de Letras del instituto de En
señanza Media «Padre Suárez», de 
Granada.

limo. S r.: Por haber .cumplido^ la 
edad reglamentaria para La jubila
ción el día 23 del actual,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
¡Jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Juan 
Herce Urrutia, Auxiliar numerario de 
1a- Sección de Letras del instituto de 
Enseñanza Media «Padre Suárez», de 
Gnanada.

Lo digo,a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 29 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

JJmo.. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de diciembre de 1942 
por la que se aprueba presupuesto 
para adquisición de material inven
tariable de oficina de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan
za de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que en el vigente «pre
supuestos de gastos de este Departa
mento, capítulo segundo, artículo se
gundo, grupo único, concepto segundo 
figura la cantidad de 180.000 pesetas 
para los gastos de material de ofici
na y mobiliario imventariables de to
dos los organismos y dependencias 
centrales y provinciales administrados 
por la Junta de Compras, conforme 
al Decreto de 28 de septiembre de 1935;
' Resultando que, en cumplimiento de 

la Circular de 16 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27) se han recibido numerosos in
ventarios y peticiones de material de 
oficina inventarables, que han sido es
tudiados con todo detalle, a fin de es
tablecer las necesidades más urgentes 
que debían ser atendidas para la bue
na marcha de los servicios encomen
dados a los respectivos Centros, entre 
los que se observa una notable dife
rencia en relación al material con que 
cuentan, pues uh'os se hallan relativa
mente bien dotados y otros no poseen 
lo más indis.pensable\para su funcio
namiento normal:

Resultando que eh contestación a la 
Circular de 23 de noviembre último 
dirigida a los Centros más necesita
dos de material, interesándoles la re
misión de tres presupuestos del que 
precisaran con más urgencia y pro
puesta de la oferta que estimaran más 
aceptables, se han recibido los que se 
relacionan a continuación;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 19, 
de jos corrientes y ,1a intervención De
legada lo fiscalizó en 28 siguiente;

Considerando que, dada la escasa 
cantidad que a cada organismo puede 
ser asignada y las dificultades que su
pondría la adquisición centralizada del 
material para su ulterior reparto, 
agravadas todavía más teniendo en 
cuenta que" en muchos casos se trata 
de mobiliario que ha de adaptarse a 
otro ya existente o del que se cons
truirá un solo objeto, no procede sino 
distribuir el crédito correspondiente 
en la proporción que, se considere más 
adecuada a las necesidades aprecia
das; '

Considerando, una vez examinadas 
gfiS ofertas presentadas* la convenien

cia de aprobar la propuesta, formulada 
por la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Segovia, a la vista 
del material y de su precio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presupuesto de la casa 
«Olympia», de Madrid,*para el sumi
nistro de una máquina de escribir a 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Segovia, por su importe 
de 2.500 pesetas, que deberá librarse 
en fiime, con cargo al capítulo segun
do, artículo segundo, grupo único, 
concepto segundo del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to, previa cuenta, a nombre del Habi
litado de dicho Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 .de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1942 
por la que se clasifica como bené
fica privada docente la Fundación 
que creó el Excmo. Sr. don Manuel 
Llorente Vázquez y que ha estable
cido su albacea, don Miguel Cuenca-
Romero, confiando el patronazgo de 
la misma a la Real Academia Es
pañola. 

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que a instancia del Le
trado don Miguel Cuenca-Romero y 
Uclés. como único albacea hoy del ex
celentísimo señor don Manuel Llóren
te Vázquez, se incoó expediente para 
clasificar como benéfico - docente, áé 
carácter particular, ¡a Fundación ins
tituida por dicho Excmo. señor en esta 
capital;

Resultando que el mencionado señor 
falleció bajo testamento otorgado a 4 
de abriC de 1925. ante el Notario* de 
este Ilustre Colegio don Alejandro 
Ariscun. disponiendo en dicho instru
mento público lo que sigue:

«Mis testamentarios depositarán en 
el Banco de España la cantidad de 
cien mil pesetas nominales de Deuda 
perpetua interior, y se constituirán en 
Patronato para premiar y divulgar 
anualmente, si es posible, un canto 
hermoso al patriotismo y los hechos 
de más relieve realizados en holocaus
to de la Patiríia..̂
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«Del canto, que será breve, se tira
rán muchos ejemplares, que se repar
tirán entre los alumnos de las escue
las de Madrid, asi como los periódi
cos de gran circulación que se pres
ten gratuitamente a publicarlos. Al 
capital no se podrá tocar jamás, y sí 
sólo a sus intereses...»

«Dichos premios llevarán mi nombre 
y .apellido. La mitad de los intereses 
se destinará a premiar ai poeta autor 
del mejor canto, a juicio de mis al- 
baceas. Por su muerte, la Academia j 
de la Lengua continuará constituida; 
en Patronato para cumplir esta Fun- i 
dación en todos sus extremos. La otra 
mitad se invertirá en imprimir el 
canto»;

Resultando que designó como alba- ¡ 
ceas testamentarios a varios señores. ¡ 
que. excepto el promotor de este ex- ! 
podiente, han fallecido;

Resultando que el señor Cuenca- 
Romero, oreyendo de todo punto im
practicable por si sólo los fines de la 
Fundación, expuso detalladamente a 
la Real Academia Española la situa
ción de las cosas y solicitó de la mis
ma que. designado por el causante di
cho organismo para regir la Fundación 
al fallecimiento de sus albaceas, tenga 
efecto desde ahora la designación, por 
entender que así cumple mejor la vo
luntad del señor Llórente que des
empeñando, durante el resto de su vi
da, la dirección de estos asuntos;

Resultando que asintiendo, en prin
cipio, la expresada Corporación a en
cargarse, desde luego, de cumplir los 
fines fundacionales, se redactó, en 30 
de noviembre de 1941, un documento, 
que acompañaba autorizado con las 
filmas del Tesorero de dicha Real 
Academia, Exorno. Sr. D. Agustín 
González de Amezúa, y de don Mi
guel Cuenca-Romero, por el cual éste 
transmitió a la Corporación mencio
nada las funciones de dirección y ad
ministración de la Obra pía, entregan
do al Tesorero, y recibiendo éste, un 
resguardo del Banco de España de de
pósito intransferible por endoso, de 
cien mil pesetas nomínales, de Deuda 
perpetua interior, ai 4 por 100, bajo 
el epígrafe: «Premio Manuel Llóren
te». representativo dél capital funda
cional, entregándole, además, la can
tidad de ¿6.546,35 pesetas efectivas, 
saldo de la* administración llevada por 
el Patronato desde el establecimiento 
de la Obra pía hasta entonces;

Resultando que se insertó en el BO
LETIN OFICIAL DDL ESTADO el 
correspondiente edicto de concesión de 
audiencia pública a los interesados e^ 
los beneficios de la Fundación, y 
transcurrió el plazo concedido sin que 
se presentara reclamación alguna;

Resultando que enviado el expedien
te & informe de Junta de Benefi

cencia de esta provincia, lo hizo en 
sentido .favorable a la petición que 
se formula;

Considerando que don Miguel Cuen
ca-Romero, como único albacea su- 
pérstite del Exorno. Sr. D. Manuel 
Llórente Vázquez, tiene personalidad 
para promover este expediente, de 
confoimidad con lo que determina el 
número 2.° del artículo 40 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, fun
damental en la materia; 

j . Considerando que la Institución de 
; que se trata constituye un conjunto 

de bienes destinados al incremento de 
la cultura, y al nobilísimo fin de en
salzar a nuestra Patria y los hechos 
de más relieve que se hayan verifi- 

¡ cado en holocausto de la-m ism a,\y 
• que el patronazgo y administración 
! de aquélla han sido reglamentados 
por el fundador y confiados a deter- ¡ 
minadas personas, por lo que no hay j 
duda que reúne los requisitos exigidos 
para ser clasificada de beneficencia 

i particular docente, según el articulo 
segundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912;

Considerando, que puede llenar su 
objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, ni tener que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos, ca
rácter ísticas que exige para estas cla
sificaciones el artícu-lo 44 d^ la citada 
Instrucción;

Considerando' que este Ministerio 
es el único competente para declarar
lo así, según el Real Decreto de 29 
de junio de 1911, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y 
resolutorio de un conflicto jurisdic
cional, entre los Departamentos. de la 
Gobernación y de Instrucción Pública 
y Bellar. Artes, hoy de Educación Na
cional;

Considerando que con la concesión 
dé audiencia, y con el informe de la 
Junta Provincial se han cumplido los 
trámites que, como indispensables, se
ñala el artículo 43 de la .repetida Ins
trucción;

Considerando que él Patronato de 
esta Obra pía de cultura debe ser 
ejercido (puesto^ que ha renunciado a 
ello el señor Cuenca-Romero) por la 
Real Academia Española, según de
signación hecha por el generoso fun
dador;

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos rendir cuentas anuales ai Pro
tectorado, de conformidad con lo dis  ̂
puesto en los artículos 19 y 21 del 
repetido Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere- relevado de esta doble obli
gación, lo que W ocurre en el pre
sente cqso¿ .

Considerando que el capital de la 
Fundación debe convertirse en una 
lámina intransferible de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100, expedida 
a nombre de la propia Institución, se
gún prescribe el artículo 11, párrafo 
segundo del tantas veces mencionado 
Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Este ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con ei dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto;

1.° Que se clasifique como Funda
ción benéfioo-dooente, de ^'carácter 
particular, la instituida en esta ca
pital por el Excmo. Sr. D. Manuel 
Llórente Vázquez, y que habrá de de
nominarse «Premio Manuel Llórente».

! 2.°' Que se reconozca el patro-
! nazgo de la misma a favor de la Real 
; Academia Española, la que estará 

obligaóa a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente ad Protec
torado.

3.° Que, con intervención de la 
Junta Provincial de Beneficencia, pro
ceda el Patronato a convertir en una 
lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior, al 4 por 100, ex
pedida a nombre de la Fundación, los 
títulos de dicha clase de Deuda que 
aotu a/mente posee como capital de 
aquélla.

4.° -Que de la presente resolución 
se comuniqueji cuantos traslados pre
ceptúa el ayícu-lo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a . más de publicarse 
en ios periódicos oficiales, y de par
ticiparse al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda (Dirección General de lo 
Contencioso del Estado), a los efectos 
de La exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídi
cas, según los artículos 264 y siguien
tes del Decreto de 29 de marzo del . 
pasado año; y ™

5.o Que se den fas gracias a/l Le
trado y Jefe Superior de Administra
ción Civil, don Miguel Cuenca - R o
mero y Uclés, por la  diligencia, el 
acierto y le  noble generosidad con que 
ha desempeñado el com etido. que el 
causante le encomendó.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmp. Sor. Director generan de Bqllas 
Artes.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 9 de diciembre de 1942 
por la que se descalifica la casa ba
rata y su terreno núm. 40 de la man
zana F de la barriada de la Salud 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Periodistas, señalada hoy 
con el núm. 7 de la calle de José 
Yxart, de dicha barriada, de Barce
lona, solicitada por don Francisco 
Aizcorbé Oriol.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Aizcorbé Oriol, de Barce
lona, solicitando la descalificación de 
su casa barata núm. 40 de la man
zana F de la barriada de la' Salud 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Periodistas, señalada hoy con 
el número 7 de la calle de José Ixart, 
de dicha barriada, de Barcelona;

Resultando que la expresada casa 
¡fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 26 de octubre de 1922, 
a los solos efecfos de exenciones tri
butarias;

Considerando que . las casas califi
cadas de baratas podrán ser descali
ficadas a instancia de parte intere
sada, conforme determina ed artículo 
40 del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Considerando que el solicitante ad
quirió la propiedad de la casa de la 
Cooperativa' de Periodistas para la 
construcción descasas baratas, por es
critura hecha en Barcelona a 3 de 
julio de 1942, ante el Notario don 
José María Farré Moregó, bajo el nú
mero 736 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada 
la devolución reintegro al Estado 
de los beneficios recibidos por la mis
ma, que en el presente) caso son ex
clusivamente los de exenciones tribu
tarias, toda vez que no llegó a per
cibir ningún auxilio o subvención en 
irle tál ico.

Vistas fys disposiciones legales apli
cables al Caso,

, -Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata y su terreno nú
mero 40 de la manzana F de la ba
rriada de la Salud del proyecto apro
bado .a l'a Cooperativa de Periodistas 
para la construcción de casas bara
tas, señalada hoy con el número 7 de 
la calle de José Yxart, de dicha ba
rriada, de Barcelona, solicitada por 
don Francisco Aizcorbé Oriol, debien
do cesar las exenciones de que ya mis
ma venía disfrutando, a cuyo efecto 
se pondrá eéta Orden ministerial en 
cónooimien.to del'¿señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, Diputación 
provincial y Ayuntamiento, de Barce

lona, a fin de que la misma satisfaga 
desde esta fecha todos los impuestos 
y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 9 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
fimo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de diciembre de 1942 
por la que se declara vinculaba a 
don Joaquín Mendiluce Rosich la 
casa barata número 16 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
de Construcción de Casas Baratas 
de la Asociación General de Em
pleados de Oficina de Vizcaya.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Joaquín Mendiluce Rosich, de Bilbao, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente -a la casa ba
rata número 16 d'el proyecto aproba
do a la Sociedad Cooperativa d~ Cons
trucción de Casas Baratas de la Aso
ciación General de Empleados de Ofi
cina de Vizcaya;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Bilbao a 1.° de junio de 1942, 
ante don Florentino Cortey y Manrich, 
bajo el núihero 273 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao;

Considerando que con arreglo & la 
Redi Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, qué, en este caso, y según 
escritura de 10 de diciembre de 1928, 
ante don Agustín Malfaz Hiera, as
ciende a 14.1113,79 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100’ anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las Ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 d’el Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924. * 

%Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Joaquín Mendi
luce Rosich la casa barata y sû  terre
no número 16 tíel proyecto aprofiado a 
1 Sociedad Cooperativa de Construc- ‘ 
ción de Casas Baratas de la Asocia-1

ción General de Eimpleados de Oficina 
de Vizcaya, que es la finca número 
1.674 del Registro de la Propiedad de 
Bilbao, tomo 828, libro 47 de Begoña, 
folio 59 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad' a 
la adjudicación se hayan .obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia o Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 1.° de junio de 1942, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
(d derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar ia desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para SU conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de diciembre de 1942 
por la que se califica definitivamen
te la casa barata número 121 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el núme
ro 51 de la calle de Dolores Rome
ro, de esta capital, solicitada por 
don Cirilo de Sancho Moreno.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Cirilo de Sancho Moreno, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra su casa barata número 121 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 51 de 
la calle de Dolores Romero, de esta 
capital;

Resultando que don Cirilo de Sancho 
Romero fué declarado beneficiario de 
casa barata por Real Orden de 5 de 
febrero de 1930;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada,, según 
se ha im probado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda con fecha 1.° de diciembre de 
1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 
1927, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata de que se trata fué ¿dqui-
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rida por el solicitante de la expresa
da Cooperativa por escritura otorgada 
en Madrid con fecha 19 de febrero de 
1930 ante el Notario don Félix Rodrí
guez Va-ldés bajo el número 271 de 
su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones l e g a l e s  aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente ]a casa barata número 
121 del proyecto * aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, señalada hoy con el nú
mero 51 de la calle de Dolores Romero, 
de esta capital, solicitada por don 
Cirilo de Sancho Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gu?irde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de diciembre de 1942 
por la que se descalifican las casas 
baratas y sus terrenos números 8 y 
27 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Reforma y Construcción 
de Casas Baratas de San Lorenzo 
de El Escorial, pertenecientes a los 
socios beneficiarios don Guillermo 
Sancho Redondo y don Miguel Can
tón Sánchez, respectivamente.
limo. Sr.: Vistas las instancias de 

don Alfredo del Moral Vitoria, en las 
que como Jefe de la Cooperativa dé 
Reforma y Construcción de Casas Ba
ratas, de San Lorenzo de El Esco
rial solicita descalificación de las ca
sas baratas números 8 y 27 del pro
yecto aprobado a la referida entidad;

Resultando que las expresadas casas 
fueron calificadas condicionalmente 
por Real Orden de 11- de septiembre 
de 1920, habiendo recibido dei Estado 
los beneficios de préstamo y prima;

Resultando qué las indicadas casas, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentran .hipotecadas a favor del Es
tado para responder del préstamo y 
prima que como beneficio recibió del 
mismo;

Considerando que las casas califica
das de baratas, podrán ser descalifi
cadas a instancia de parte interesada, 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;
. Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada la 
devolución o reintegro al Estado de 
t e  betteftdos de préstamo y prima

recibidos por la misma, que en el pre
sente oaso ascienden en total a pese
tas 18.505,20, y 18.429,41, respectiva
mente, cantidades ingresadas en la 
Oaja dei Instituto Nacional de la Vi
vienda;

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai oaso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar las casas baratas y sus terre
nos números 8 y 27 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Reforma y 
Construcción de Casas Barata* de San 
Lorenzo de E¡ Escorial, pertenecientes 
a los socios beneficiarios don Guiller
mo Sancho Redondo y don Miguel 
Cantón Sánchez, respectivamente, so
licitadas por don Alfredo del Moral 
Vitoria, debiendo cesar las exenciones 
que las mismas venían disfrutando, 
a cuyo efecto deberá ponerse esta Or
den ministerial en conocimiento de 
la Delegación de Hacienda de ia pro
vincia y Ayuntamiento de San Loren
zo de El Escorial, a fin de que las 
mismas satisfagan desde esta fecha 
todos ios impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 14 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general d& Insti
tuto Nacional de ¡a Vivienda.

ORDEN de 14 de diciembre de 1942 
por la que se descalifica la casa 
barata núm. 14 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Palencia 
para la Construcción de Casas Ba
ratas, hoy calle de García Morato, 
número 1, de dicha capital, propie
dad de don Luis García Campón.
limo. S r.: Vista la instancia de

don Luis García Campón. de Palen
cia, solicitando la descalificación de 
su casa barata, número 14 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Pa
lencia para la Construcción d1? Casas 
Baratas, señalada hoy con el núme
ro 1 de la calle de Garcia Morato, 
de dicha capital;

Resultando que por Orden ministe
rial de 42 de julio de 1933 fueron 
concedidos los beneficios de préstamo 
y prima que determinan el Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, y 
fué calificada definitivamente por Or
den ministerial de 30 de abril de 1941;

Considerando que la referida casa, 
cuya descalificación se solicita, la ad
quirió don Luis García Campón de la 
aludida Cooperativa, p o r  escritura 
otorgada en Palencia el día 2 de oc
tubre de 1935, ante el Notario don 
Rafael Navarro Díaz, y vinculada a 
su propietario por Ondea mánitferlal 
de 1.* die agoeroe 1042;

Considerando que las casas baratas 
pueden ser descalificada* a instancia 
de parte interesada, llevando apare
jado el reintegro al Estado de los be
neficios recibidos, según de-termina el 
artículo 40 del ya citado Decreto-ley 
de 10 d« octubre de 1924;

Considerando que en el presente ca
so, el interesado ha reintegrado al Es
tado los beneficios de prést amo y pri
ma recibidos, habiendo ingresado en 
la Intervención de Hacienda de Pa
lencia, el día 4 de diciembre de 1942, 
la cantidad de 13.520,09 pesetas, a 
que según la liquidación practicada 
ascendía por todos conceptos;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 14 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Palencia para la Construcción de 
Casas Baratas, hoy calle de García 
Morato, núm. 1, de dicha capital, pro
piedad de don Luis García Campón, 
debiendo cesar, a partir de esta fe
cha, las exenciones 'tributarias que la 
referida casa venía disfrutando, a cu
yo efecto deberá ponerse esta Orden 
en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda y Ayuntamiento de Palencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se califica definitivamen
te la casa económica situada en la 
parcela núm. 12 de la manzana 17 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Económicas «El Vi
so», señalada hoy con el núm. 3 de 
la calle del Ebro (final de Serra
no), de esta capital solicitada por 
don José Antonio Núñez Palomino.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Antonio Núñez Palomino, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa económico, situada en la 
parcela señalada con el número 12 de 
la manzana 17 del proyecto apro
bado a la Coooerativa de Casas Eco
nómicas «El Viso», señalada hoy con 
el número 3 de la calle del Ebro (fi
nal de Serrano), de esta capital;

Resultando que don José Antonio 
Núñez Palomino fué declarado bene- 
fuvario de casa económica por acuer
do de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, fecha 
28 de mayo de 1940:

Resultando que la mencionada oasa 
se halla' totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins, 
peedm r£m*f*5*̂ poir H Sección.
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nica del mencionado Organismo, fecha 
11 de diciembre de 1940;

Resultando que la repetida casa 
económica fué calificada condicional- 
m'Sfrre por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1933, a los solos efectos 
de exenciones tributarias, y que la ca
sa económica de que se trata fué 
construida por el solicitante sobre la 
referida parcela, según escritura de 
declaración de obra nueva, otorgada 
en Madrid a 9 de enero de 1942 ante 
el Notario don Luis Sierra Bermejo, 
bajo el número 52 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922, y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca situada en la parcela señalada con 
«í número 12 de la manzana 17 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», señalada 
hoy con el número 3 de la calle del 
Ehro (final de Serrano), de esta ca
pital, solicitada por don José' Antoni0 
Núñez Palomino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años ; 
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se declara desvinculada 
de doña Emilia García-Moreno Ro
dríguez la casa barata señalada con 
e l número 53 del proyecto aproba
do a «Los Previsores de la Cons
trucción, S. .A.», autorizándola para 
transferir sus derechos de la mism

a a don Sebastián Delgado Miñ a
rro, de Madrid.

limo. S r .: Vista la instancia de dor 
ña Emilia García-Moreno Rodríguez), 
de Madrid, solicitando la desvincula-- 
eión y autorización para transferir los 
derechos de su casa barata señalada 
con el'núm ero 53 del proyecto apro
bado a «Los Previsores de ]a. Cons
trucción, S. A.», de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitán
dola por trasladar su residencia defi
nitivamente al pueblo de Ventas Pe
ña-Aguilera (Toledo), a fin de poder 
subvenir a las necesidades de sus hi
jos, aceptando la acogida que su se
ñora madre le ha hecho, y dada la 
situación angustiosa de orden econó
mico por que la'solicitante atraviesa;

Resultando' que la casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria por

Orden ministerial de 2 de octubre de 
1835; ,

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación, si a ello hubiera lu
gar;

Considerando que los motivos alega
dos por doña Emilia García-Moreno 
Rodríguez pueden estimarse atendibles 
y aconsejan acceder a lo solicitado;

Considerando que por «Los Previso
res de la Construcción, S. A.», en 
cumplimiento de las normas estableci
das por el Instituto Nacional de la 
Vivienda sobre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para ad- 

| quirir una casa barata de las construí- 
! das por dicha Entidad es don Sebas- 
¡ tián Delgado'Miñarro, domiciliado en 
i la calle de Abtao, número 73, de esta 
capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

i Este Ministerio ha dispuesto decía- 
! rar desvinculada de doña Emilia Gar- 
! cía-Moreno Rodríguez la casa barata 
! número 53 del proyecto aprobado a'
| «Los Previsores de la Construcción,
! Sociedad Anónima», autorizándola pa
ra transferir sus derechos de la misma 
a don iSbbastián Delgado Miñarro, de 
Madrid, siempre que éste reúna la’ 
condición legal de beneficiario de casa 
barata y que el precio de venta no 
exceda de la tasación que dicha fin
ca tenga en el proyecto aprobado por 
este Ministerio de Trabajo, no pudien- 
do doña Emilia García-Moreno Rodrí
guez ser beneficiaría de casa barata 
en Madrid durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. p :ra  ¡su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
lim o.' Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se califica d efinitiva
mente la casa económica construida 
en la parcela núm. 9 de la manza
na I del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», señalada hoy con el nú
mero 14 de la calle de Eresma, de 
esta capital, solicitada por don Juan 
Luis Armán Maciá.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Juan Luis Arman Maciá, de Ma
drid, solicitando calificación definiti
va para su casa económica situada en 
la . parcela,, 9 de ¡a manzana I del 
proyecto aprobado . a la Cooperativa

de Casas Económicas «El Viso», se
ñalada hoy con el número 14 de lá 
calle de Eresma, de esta capital;

Resultando que don Juan Luis Ar
man Maciá fué declarado beneficia
rio de casa económica por Orden mi
nisterial de 7 de m ajo de 1935;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda con f e c h a  23 de octubre 
de 1940;

Resultando que la repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmen
te por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1933, a los solos efectos 
de exenciones tributarias, y que la ca
sa económica de que se trata fué cons
truida por e l . solicitante sobre la par
cela de terreno que adquirió a don 
Gregorio Iturbe ALdalur, mediante es
critura otorgada en esta capital ei 22 
de abril de 1933. ante e¡ Notario don 
Nicolás Alcalá Espinosa, según así se 
desprende de la escritura de declara
ción de obra nueva, otorgada en esta 
capital con fecha 24 de febrero de 
1942, ante el Notario don Luis Sierra 
Bermejo, bajo el número 355 de su 
protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922, y 
demás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente ¡a casa económi
ca construida en la parcela número 9 
de la manzana I dci proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «El Viso», señalada hoy con 
el número 14 de la calle de Eresma, 
de esta capital, solicitada por don 
Juan Luis Armán Maciá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se convalida la Medalla 
de Trabajo a don Diego León Alva
rez por la del «Mérito en el Tra
bajo». de plata, de segunda clase.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por don Diego León Alvarez, do
miciliado en Córdoba, para que le sea 
convalidado el derecho a ostentar la 
Medalla de Plata de segunda clase que 
posee y su canje por la. de igual clase 
al «Mérito en el Trabajo», creada por 
Decreto cié 14 de marzo último; y 

Considerando que se han cumplido
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por el interesado los requisitos exigi
dos por la disposición transitoria úni
ca del Reglamento aprobado por Or
den de 25 de abril del año en curso, 
constando asimismo de modo evidente 
eu adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
P.a propuesta formulada por la Sección 
df Personal, ha tenido a bien conva
lidar a don Diego León Alvarez su 
derecho a ostentar la Medalla de Tra
bajo de que es poseedor y que sea 
canjeada por la del «Mérito en el Tra
bajo» de Plata de segunda Olas?, con 
todos los derechos y honores que las 
citadas disposiciones conceden.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se declara desvinculada 
de doña Rosario Martínez Gil la ca
sa barata número 134 del proyecto 
aprobado a «Los Previsores de la 
Construcción, S. A.», señalada hoy 
con el número 7 de la calle de 
Viera y Clavijo, de esta capital, au
torizándola para transferir sus de
rechos de la misma a don Victoria
no Romero Sánchez Mateos, de Ma
drid.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosario Martínez Gil, de Madrid, so
licitando la desvinculación y autoriza
ción parai transferir los derechos de 
su casa barata señalada con el núme
ro 134 del proyecto aprobado a «Los 
Previsores de la Construcción, S. A.», 
hoy número 7 de la calle de Viera y 
Clavijo, de esta) capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguirla habi
tando dado su estado de salud que 
la obliga a residir en clima más tem
plado y seco;

Resultando que para Justificar este 
extremo acompaña certificado médico 
expedido por el Licenciado don Julio 
Fernández Criado :

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria 
por Orden ministerial de 21 de octu
bre do 1942;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación, si a ello hubiere 
lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por doña Rosario Martínez Gil

pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por «Los Previso
res de la Construcción, S. A.», en 
cumplimiento de las normas estable
cidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda sobre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para ad
quirir una casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad es don Vic
toriano Romero Sánchez Mateos, do
miciliado en la calle de Atocha, nú
mero 113, de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Rosario Mar
tínez Gil la casa barata número 134 
del proyecto aprobado a «Los Previ
sores de la Construcción, S. A.», se
ñalada con el número 7 de ia calle 
de Viera y Clavijo. de esta capital, 
autorizándola para transferir sus de
rechos de la misma a don Victoriano 
Romero Sánchez Mateos, de Madrid, 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa barata, 
y que el precio de venta no exceda 
de la tasación que dicha finca tenga 
en el proyecto aprobado por este Mi
nisterio de Trabajo, no pudiendo la 
señora Martínez Gil ser beneficiarla 
de casa barata en Madrid durante un 
período de dos años.

Lo digo a V. i. p:ira su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1942 
por la que se declara vinculada a 
don Rafael Gómez Somoza la casa 
barata núm. 27 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La  propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el núm. 20 de la 
calle de Eduardo Aunós, de esta ca
pital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Gómez Somoza, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él Jas notificaciones ne
cesarias para que re al toe person al
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital dei préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 27 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», señalada 
hoy con el número 20 de la calle de
Eduardo Aunós, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 19 de octubre de 
1942, ante don Julio Nieto Cam ón, 
bajo el número 735 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad dei Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de octubre de 
1926, ante don Jesús Castro,  ̂ascien
de a 17.873,76 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que ¡as casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924: 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Rafael Gómez 
Somoza la casa barata y su terreno 
número 27 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 20 de la calle ; de 
Eduardo Aunós, de esta capital, que 
es la finca número 3.333 dsi Registro 
de la Propiedad del Medicdí.a, tomo 
674, libro 151 de la Sección primera, 
folio 42, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos ios plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble; los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 9 
de enero de 1928, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión , según las reglas y las condi-  
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Ddreotor general del Insti

tuto Nacional de la Viviente.
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O RD EN  d e  18 de  diciem bre de  1942
por la que se autoriza la fusión d e 
la C aja de Ahorros M unicipal de 
La Pobla de L illet con la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de A h o
rros de Cataluña y B aleares.
lim o. S r . : V ista La in s tan c ia  eleva

d a  a este M inisterio  por los rep re sen 
ta n te s  de la C a ja  de Pensiones p a ra  
la Vejez y de A horros de C a ta lu ñ a  y 
B a leares y el de la C aja de A horros 
M unicipa l de L a P ab la  de L illet so li
c itando  au to rice  su  fusión, con ob- 
je to  de que la p rim era  se h ag a c a r
go del activo  y pasivo de la ú ltim a, 
con los derechos y obligaciones co 
rrespo n d ien tes;

T en iend o -en  cu en ta  que n in g u n a  de 
las c itad as  C a jas  se h a lla  en  liq u id a
ción n i se p e rju d ica n  en lo m ás m ín i
m o ¡os in te reses d e  los im ponen tes, 
observándose con ello las condiciones 
exigidas en los ap a rta d o s  a) y b) del 
a rtícu lo  12 del E s ta tu to  reg u lad o r p a ra  
las C a jas  G en erales de A horro Popu
la r  de 14 de m arzo  de 1933;

V istos asim ism o el in fo rm e de la 
Sección de C a jas de A horros y el de 
la  Comisión C onsultiva de es tas  in s
tituc iones,

E ste M in iste rio  h a  tenido  a bien 
a u to r iz a r  la  fusión  de 1-a C a ja  de 
¿h o rro s  M unicipal de L a Pobla d e  L i
li et con la C a ja  de Pensiones p a ra  la 
Vejez y de A horros de C a ta lu ñ a  y B a
leares.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 18 de d iciem bre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO
lim o. Sr. D irecto r g en era l de P rev i

sión.

O RDEN  de  18 de diciem bre de  1942 
por la que se aclara la de 16 de ju
nio últim o en el sen tido  de que la  
M edalla al M érito  en el T rabajo  
convalidada al Excmo. S r. D. Juan  
López Soler debe ser can jeada  en 
la  categoría  de p la ta , de prim era  
clase.
Bm o. S r .:  V ista  la  in s ta n c ia  d e ’ ex

celen tísim o señ o r don  J u a n  López So
ler, G en era l de B rig ad a  h o n o ra rio , en  
sú p lica  d e  que le sea  clasificada, se
gún  co rresp o n d a, la M edalla  de T ra 
bajo , de p la ta , que le fué  concedida y 
rec ie n tem e n te  co n v a lid a d a ;

R esu ltan d o  que con fecha 2 de ju 
lio de 1926, y según  d ip lom a reg is
tra d o  al nú m ero  19, aco m p añ ad o  al 
efecto, le fué conced ida al so lic itan te  
la  M edalla  d e  T rab a jo , de p la ta , c re a 
d a  p o r R e a l D ecreto  de 22 d e  en ero  
d e  1926;R esultando que por haber cum plido

el p e tic io n ario  todos los requ isito s ex i
gidos por Las d isposic iones vigentes, 
por O rden  d e este  M in iste rio  fecha 26 
de jun io  ú ltim o, fué co n v a lid ad a la 
M edalla del T ra b a jo  que tenía conce- 
idida y c a n je a d a  por la  de al M érito  
en  el T ra b a je , c read a  en  v irtu d  del 
D ecreto  de 14 de m arzo del co rrien te  
año;

C onsiderando  que al no especificar 
la concesión p rim itiv a  la c íase de M e
dalla  de p la ta  que se o to rgab a, no  p u 
do tam poco co n c re ta rse  en  la  O rden  
d e convalidac ión  y ca n je  la  categoría  
de la a lu d id a  condecoración ; pero  te 
n iendo  en  c u e n ta  la labor m erito ria  
que dió m otivo a  la  c itad a  reco m p en 
sa , la e lev ad a condición  social de la 
pe rso n a  a fe c ta d a  y su alto  g rado  m i
lita r , p rocede d e c la ra r  que el c a n je  
de la  an tig u a  M edalla  p o r la ac tu a l 
debe rea lizarse  en  la  clase de plata., d- 
p rim era  ca teg o ría ;

V istas las disposiciones c itad as  y d e 
m ás d e  ap licación  g enera l,

Este M in iste rio , a p ro p u esta  de la 
Sección de P erso n a l, h a  acordado  ac la 
r a r  ia O rden  de 16 de ju n io  ú ltim o en 
el sen tid o  de que la  M edalla  al M éri
to  en el T ra b a jo , co n v a lid ad a  a l ex 
ce len tísim o señor d o n  J u a n  López S o 
le r, debe se r  c a n je ? d a  en  la ca tegoría  
d e  p la ta , de p rim era  clase.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 18 de d ic iem bre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO
lim o . S r. S u b secre ta rio  de este  De

p ar tam e n to .

O RDEN  d e  18 de diciem bre de  1942 
por la que se autoriza la fusión de 
la C aja  de Ahorros de Darnius (Ge
rona) con la C aja de Pensiones para  
la V ejez y  de Ahorros de Cataluña  
y Baleares.
lim o . S<r.: V ista ia  in s ta n c ia  eleva.da 

a  este  M in iste rio  p o r los re p re se n ta n 
tes  d e la  C a ja  de Pensiones, p a ra  la  
Vejez y d e  A horros d e  C a ta lu ñ a  y B a
leares y el de la  C a ja  d e  A horros de 
D arn iu s  (G erona) so lic itan d o  se a u 
to rice  su fusión , con o-bjeto de que 
la p rim era  se h ag a  ca rg o  del activo 
y pasivo d e  ia ú ltim a , con los d e re 
chos y obligaciones co rresp o n d ien tes;

T en iend o  en  cu e n ta  que n in g u n a  
de las c itad as  C a ja s  se h a lla  en  liqu i
dación  n i se p e rju d ica n  en lo m ás  m í
n im o  los in te reses  de los im ponentes, 
observándose con ello las condiciones 
exigidas en los a p a rta d o s  a) y b) del 
a rtícu lo  12 de] E s ta tu to  reg u lad o r p a 
ra  la s  C a jas  G en era les  de A horro P o 
p u la r  de 14 de m arzo  de 1933;

V istos asim ism o el in fo rm e de la 
Sección de C a jas  de A horros y el de

la  Com isión C onsultiva de estas  In s ti
tuciones,

Este M in isterio  h a  tenido a bien au 
to riza r la  fusión de la C aja de Ahov 
rros de D arn iu s  (G erona) con ]a C aja  
de Pensiones p a ra  la Vejez y de A ho
rros de C a ta lu ñ a  y B aleares.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos.

Dios g u ard e a V. I. m uchos añqs 
M adrid , 18 de d iciem bre de 1842.

G IR O N  DE. VELASCO
lim o. Sr. D irecto r genera l de P rev i

sión.

ORDEN de 19 de diciembre de  1942 
por la que se dispone cause baja en 
el Registro de Entidades Asegura
doras de Acc identes del Trabajo la 
M utual idad  Sevillana de Seguros  
«C. I . A.» y alta la «C. I . A.» Com
pañía de Seguros y Reaseguros.
lim o. S r . ; Visto el ex p ed ien te  in co a

do a in s ta n c ia  de Ja rep resen tació n  
legal de la M u tu alid ad  Sev illana de 
Seguros «C. I. A.», d o m iciliada en  Se
villa, en sú p lica  de que se ordene la 
baja  de ]a c ita d a  E n tid ad  en el R egis
tro do E n tid ad es A seguradoras de Ac
ciden tes del T ra b a jo  p o r  h ab erse  
tran sfo rm ad o  en  «C. I. A.», C om pañía 
A nónim a de Seguros y R easeguros, 
con dom icilio en la m ism a cap ita l, y 
asim ism o se in scriba  la nueva E n tid ad  
en el indicado R egistro , y 

T en iendo  en c u e n ta  que la  preindi- 
cada tran sfo rm ac ió n  se h a  verificado 
de confo rm idad  con los p receptos, es
ta tu ta r io s  de la E n tid a d  tran sfo rm a d a ,

I los in form es em itid o s por la C a ja  N a
cional de Seguro de A ccidentes del 
T rab a jo  y Asesoría Ju r íd ica  del D e
p a rtam en to . D ecreto  de 12 de ju n io  de 
1931 y R eglam ento  de 25 de agosto si
gu ien te , Ley de 8 de o ctu b re  de 1932 y 
R eg lam ento  de 31 de enero  de 1933. 
Ley de 14 de m ayo de 1908 y R eg la
m en to  de 2 de febrero  de 1912 y d e 
m ás disposiciones legales de- ap lica
ción,

E ste M in isterio , de confo rm idad  con 
esa D irección G en era l y accediendo a 
lo so lic itado  por la rep resen tac ió n  le
gal de  la  M u tu alid ad  Sev illana de Se
guros «C. I. A.», dom iciliada en  S e
villa. h a  d ispuesto  o rd e n a r la b aja  dr
ía c i ta d a  E n tid ad  en el R egistro  de 
E n tid ad es ¿ .seguradoras de A ccidentes 
del T rab a jo , por h aberse  tran sfo rm ad o  
en  «C. I. A.». C om pañía A nónim a de 
Seguros y R easeguros, cor; dom icilio 
en  la m ism a cap ita l, y ]a inscripción 
de la nueva Sociedad en el indicado 
R egistro , asum iendo  las resp o n sab ili
dades y obligaciones que la M u tu a 
lid ad  tran sfo rm a d a  tcnua pendien tes, 
todo  ello con e fe rto  de 31 dei co rrien 
te , «bebiendo d a r  cum plim ien to  a lo dis- '
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puesto  por la Ley de Seguros de 14 de  
m ayo de 1908 y su R eglam ento , de 9  
d e -fe b re ro  de 1912 ¿obre el e jercic io   
del seguro  en genera l y la Ley de 8  
de m ayo de 1242 y O rden de 11 de  
jun io  sigu ien te , sobre el reaseguros  
oblig - torio  de los riesgos derivados d í'  
acciden tes dol trab a jo . 

Dios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid', 19 de d iciem bre de 1942. 

G IR O N  DE VELAS CO 

Ilmo. Sr. D irecto r genera l de  
Previsión.

ORD EN d e  21 de diciembre de  1942  
por la que se convalida a don  
Ramón Salas Jacin to  la Medalla d el  
Trabajo  y su c a n je  por la de al  
Mérito en el Trabajo,  en bronce .  ¡

l im o . S r.: V ista la in s tan c ia  de  don i 
R am ón S a las Ja c in to , in d u str ia l, d o - ! 
m iciliado en E ad a jo z , so lic itando  l a ; 
convalidación  de la M edalla  del T ra- 

. bajo, de bronce, que le fue concedida 
por R eal O rden  de 5 de noviem bre de 
1927, y

C onsiderando  que por el in te resad o  
se h a n  cum plido los requ isitos exigi- • 
dos por la d isposición tra n s ito r ia  úni- \ 
ca del R eg lam en to  ap robado  por Or- 
den de 25 de ab ril ú ltim o , co n stan d o  | 
asim ism o de m an e ra  fe h ac ie n te  ]a a d 
hesión,, del in te resad o  al G lorioso M o
vim iento  N acional.

E ste  M in isterio  h a  d ispuesto  que se 
convalide a don R am ó n  S a las  J a c in 
to el d erecho  a o s te n ta r  la Medal-la 
de T rab a jo  que posee y su c a n je  por 
la de  al M érito  en  el T rab a jo , en 
bronce, c rea d a  po r D ecreto  de 14 de 
m arzo del año a c tu a l, con todos los 
derechos y ho n o res que las d isposicio
nes v igen tes d e te rm in a n .

Lo digo a V. I. p a ra  su co nocim ien
to y efectos. v

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 21 de d iciem bre  de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

Ilmo. Sr. S u b secre ta rio  de  este  
Min isterio .

ORDEN de  21 de d ic iembre  de  1942 
por la que se concede la conva lidación 

 de la Medalla del Trabajo  de  
doña Felisa Arias M a r t ínez.
lim o. S r . : V ista la  in s tan c ia  de do- 

. ña Felisa A rias M artín ez  so lic itan d o  
la convalidación  de la M edalla  de  T ra 
bajo, d e  bronce, que le fuá  conced ida 
por D ecreto  fecha  5 de ab ril de  1930. 
y su ( an je  por la de igual clase al 
M érito en  el T rab a jo , c read a  po r D e
creto de 14 de  m arzo del año  en  cu rso : 

R esu ltan d o  que a la M edalla co n 
cedida en su d ía  a doña Felisa  A rias 
Martínez se le otorgó, p o r D ecreto , la

pensión v ita lic ia  de 125 pese tas m en 
suales. que viene percib iendo  desde d i
c iem bre de 1931 por conducto  de la 
Delegación de V alladolid  del In s ti tu to  
N acional de P rev isión ;

C onsiderando  que se h a n  cum plido 
po r ia in te resad a  los requ isitos exigi
dos por la disposición tra n s ito r ia  ú n i
ca del R eglam ento  aprobado  por O r
den de 25 de abril ú ltim o, c o n s ta n 
do de m odo ev iden te  ].a adhesión  de 
la p e tic io n a ria  ai G lorioso M ovim ien
to N acional, m otivos por los cuales 
procede co n v alid ar la  M edalla con la 
pensión v ita lic ia  a ella an e ja , s in  que 
por el m om ento  p receda  m e jo ra r  la 
c u an tía  de ia repetida  pensión, por no 
h ab erse  llegado al concierto , que al 
efecto  p rev ienen  las d isposiciones vi
gentes, en  el in s t itu to  N acional de P re 
sión.

E ste M in isterio  h a  tenido a bien 
co n v alid ar a doña Felisa A rias M ar
tínez su derecho a o s te n ta r  la  M eda
lla de T rab a jo  que posee y su can je  
por la de al M érito  en  el T rab a jo , 
de bronce, con todos les derechos y h o 
nores que las d isposiciones v igen tes 
d e te rm in a n , en especial los que en el 
D ecreto  de concesión de la M edalla p r i
m itiva  le fueron  otorgados.

Lo que digo a V. I. pa ra  su cono
cim ien to  y efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid . 21 de diciem bre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

I lmo. Sr. S u bsecreta rio  de este   
Min isterio .

O R D EN  de  21 de diciembre de  1942 
por la que se concede a don Antonio 

i  Prado Alvarez la Medalla al  
Mérito en el Trabajo, de bronce .  
lim o . S r.: V ista  la in s tan c ia  de los 

ex a lu m n o s de la A cadem ia de M úsica 
del Hospicio P ro v inc ia l de L a Coru- 
ñ a  so lic itando  le sea  concedida a don 
A nton io  P rad o  A lvarez, D irec to r de la 
m en c io n ad a  A cadem ia, la  M edalla  de: 
T rab a jo , pe tic ión  que hace  suya la 
D ip u tac ió n  P ro v in c ia l de  L a Coruña-;

R esu ltan d o  que el in te resad o  h a  
e je rcido  d u ra n te  m ás de  tre in ta  años 
consecutivos el cargo de D irec to r de 
la  A cadem ia de M úsica a n te s  c ita d a .

I pon iendo  en su ]abor no  sólo ia  idea 
del cu m p lim ien to  estric to  del deber, 
sino  ta l  en tu s iasm o  que h a  conducido 
a co m p le ta r in ten sam en te  la e d u ca 
ción de  sus num erosos a lum nos en 
o tra s  m an ifes tac io n es, h a s ta  consegu ir 
que ai final de la  c a r re ra  tuv iesen  
a b ie rto  e] cam ino  de su vida, sin  p a 
sa r  p o r el brusco y difícil trá n s ito  de 
b u sca r la ap licación  de sus conoci
m ien tos y estudios:

C onsiderando  q.ue la M edalla de T r a 
bajo . c read a  por D ecreto  de  14 de 
m arzo  ú ltim o , a sp ira , entre sus fines

esenciales, a p re m ia r  las cualidades 
excepcionales do c a rá c te r  labora l, ta n 
to en las E m presas como en  los t r a 
ba jad o res de todas clases, c irc u n s ta n 
cias que co n cu rren  en  el señor P rad o , 
que h a  realizado  en  su  la rg a  v ida  p ro 
fesional in n u m erab les  actos m erito riqs, 
dignos de recom pensa por el esfuerzo 
y vocación em pleados;

V istas las disposiciones legales ap li
cables y c o n cre tam en te  el R eg lam en to  
de 25 de ab ril del año en  curso , 

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a bien dis^ 
po n er que se conceda a don A ntonio  
P rad o  A lvarez 1.a M edálla  al M érito  en  
el T rab a jo , de bronce, con todos los 
derechos y honores que las d isposi
ciones v igen tes d e te rm in an .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 21 de d iciem bre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

Ilm o .  Sr. Subsecretario  de este 
Min isterio .

O RD EN de  21 de diciembre de  1942 
por la que se concede a don 

 Francisco Barduena  y Alvarez Raggio , la
Medalla al M érito  en el Trabajo ,  
de plata, de segunda clase .

lim o. S r .\ V ista  la in s tan c ia  su scri
ta po r el P resid en te  del Consejo de 
A d m in is trac ió n  de P re n sa  ‘ E spaño la , 
Sociedad A nónim a, 'y  g ran  p a r te  del 
pe rso n al de la m ism a E m presa  soli
c itan d o  la  concesión de la  M edalla  del 
T ra b a jo  a  su A d m in is trad o r in d u str ia l, 
don F rancisco  B ard u en a  y A lvarez 

 Ra'ggio;
 R esu ltan d o  que, según se a c red ita
 en la in fo rm ación  que obra  en el ex- 
 ped ien le . el in te resad o  h a  pasado  po r 
la  d ifíc il p ru eb a  de c in cu en ta  años 
de trab a jo  in in te rru m p id o  al servicio 
de la p rop ia  E m presa , ocupando  en su 
larga  c a rre ra  todos los puestos que. 
m ed ian te  la  sucesión de co n tin u ad o s 
esfuerzos, p lenos de com petenc ia , le 
h a n  conducido  ai cargo  re le v an te  que 
e n  la  a c tu a lid a d  e je rce , lo que co n sti
tu y e  clavo e jem plo  lab o ra l del m ás 
elevado m érito , al que h a n  de  su m arse  
o tros tam b ién  de am p lia  co nsideración  
en el o rd en  social;

C onsiderando  que la M edalla  de  T ra- 
 bajo, c reada  por D ecre to  do 14 de 
 m arzo del año ac tu a l, asp ira  esencial- 

j m en te  a p re m ia r  aquellos casos de 
m érito  ex tra o rd in a rio  en  el cam po la 
boral. ta n to  p o r p a r te  de  E m p resas 
com o de trab a ja d o re s , c irc u n s tan c ia s  
que co n cu rren , conform e se d esp ren d e  
de los hechos re lacionados, en  la  p e r 
sona del señor B a rd u en a ;

V istas las disposiciones v igen tes V 
el inform e favorab le  de ]a D elegación 
N acional de S ind ica tos, que a c re d ita  
asim ism o la  ad h esió n  ev id e n te  del in-
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teresado al Glorioso Movimiento, Na
cional,

'Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Francisco Barduena y Al- 
varez Raggio ¡a Medalla ai Mérito 
en el Trabajo, de plata, de segunda 
clase, con todos los derechos y hono
res que las vigentes disposiciones de
terminan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de diciembre de 1942 
por la que se concede la Medalla 
al Sufrimiento en el Trabajo, de 
bronce, a don Bartolomé Perales 
Balaguer.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de solicitud de don 
Bartolomé Perales Balaguer en súpli
ca de que le sea concedida la Medalla 
al Sufrimiento en el Trabajo, y 

Resultando que de la información 
practicada se deduce que el peticio
nario sufrió en tres ocasiones acci
dente de trabajo durante la presta
ción de sus servicios laborales en la 
Empresa «Fundición Mallorquína, Soa 
ciedad Anónima», en donde se en
cuentra trabajando desde el año 1891, 
y en la que ha demostrado, en los di
ferentes cargos ejercidos, gran celo y 
competencia;

Considerando que los méritos que se 
alegan por el solicitante son de -la 
ejemplaridad excepcional que exigen 
el espíritu y la letra del artículo cuar
to del Decreto de 14 de marzo pasado, 
creador de tan honrosa distinción;

Considerando que por tal motivo los 
hechos reseñados se encuentran com
prendidos en el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Orden de 25 de 
abril de 1942, en relación con el apar
tado i) del artículo noveno de la mis
ma, siendo merecedores de la condeco
ración solicitada por el «sufrimiento» 
padecido como consecuencia de los re
feridos accidentes, que tuvieron lugar 
en épocas diferentes, separadas entre 
sí por largos intervalos de tiempo, sin 
que pudieran achacarse a negligencia 
o causa imputable ai trabajador ni 
tampoco a predisposición del intere
sado, con tanto más motivo que las 
lesiones producidas fueron en todos los 
casos de tipo distinto;

Vistas ¡as disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación, así 
como la información obrante en e] ex
pediente de referencia, que acreditan 
la buena conducta del interesado y su 
plena adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con la propuesta de la 
Sección de Personal, conceder la Me
dalla ai Sufrimiento en el Trabajo, 
de bronce, con los derechos y honores 
que las citadas disposiciones legales de
terminan, ¿  favor de don Bartolomé 
Perales Balaguer.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASOO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de diciembre de 1942 
por la que se dispone la convali
dación de derechos y canje de la 
Medalla del Trabajo, de bronce, que 
le fué concedida a don Juan Alon
so Carrasco por la de igual clase y 
categoría al Mérito en el Trabajo.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Juan Alonso Carrasco, 
encargado de uno de los establecimien
tos que tiene en esta capital la Com
pañía General Española de Electrici
dad, en solicitud de convalidación de 
derechos y canje de la Medaj.a de Tra
bajo que le fué concedida por Real 
Orden de 17 de de julio de 1930;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones y el interesado reúne 
los requisitos que preceptúa la dispo
sición transitoria del Reglamneto apro
bado por Orden de 25 de abril de 1942. 
habiéndose junstificado su ̂ adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea. canjeada la Medalla del 
Trabajo, de bronce, que le fué con
cedida a don Juan Alonso Carrasco 
por la de igual clase y categoría al 
Mérito en el Trabajo, creada por De
creto de 14 de marzo último, con to
dos los derechos y honores que consig
nan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de epte Minis
terio.

ORDEN de 28 de diciembre de 1942 
por la que se concede la Medalla al 
Mérito en el Trabajo, de plata, de 
segunda clase, a don Joaquín Abella 
Vera.
limo. Sr.: Vista ja instancia presen

tada por don Julián Fernández y Gon
zález, vecino dé Madrid, en solicitud 
de que le sea concedida la Medalla al 
Mérito en el Trabajo al Director de 
la revista «El Consultor de ios 

ayuntamientos y Juzgados Municipales», 
don Joaquín Abella y Vera, y 

Resultando que el citado señor Abe
lla Vera viene dirigiendo desde hace 
veintinueve años la revista semanal 
«El Consultor de los Ayuntamientos y 
Juzgados Municipales», de gran utili
dad práctica en su género, aportando 
con su tenaz laboriosidad una eficaz 
ayuda y colaboración, especialmente a 
la inmensa mayoría de ios Municipios 
de España, y sobre todo con el sis
tema implantado de Sección de con
sultas acerca de las distintas interpre
taciones de que pueden ser objeto los 
múltiples preceptos legislativos publi
cados sobre el particular, las cuales 
son evacuadas gratuitamente, siendo 
autor igualmente de la publicación de 
distintas obras de carácter social, ta
les como la «Recopilación de Legisla
ción Social del Nuevo Estado», «Ma
nual dei Impuesto de Derechos Rea
les», «Estatuto Municipal», «Manual 
de Reclutamiento y Reemplazo», etc., 
que facilitan un caudal de conocimien
tos prácticos sobre dichas materias, 
inspiradas todas ellas en su sano y ex
perimentado criterio;

Considerando que la Medalla del 
Trabajo, creada por Decreto de 14 de 
marzo último, aspira, entre sus fines 
primordiales, a premiar y ensalzar to
das aquellas cualidades excepcionales 
que puedan concurrir en las personas 
que hayan demostrado una constancia 
en el ejercicio de su profesión habi
tual, bien publicando obras meritorias 
de carácter social, o mediante %a pres
tación de servicios relevantes a la ri
queza nacional en cualquiera de sus 
manifestaciones, méritos éstos que de 
hecho concurren en la persona del se
ñor Abella Vera, como así se acredita 
de forma evidente a través de la docu
mentación aportada y de los informes 
adquiridos;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación general, y ai cons
tar la evidente adhesión del interesa
do al Glorioso Movimiento Nacional, 

ESste Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Joaquín Abella Vera 
la Medalla al Mérito en . el Trabajo, 
de plata, de segunda clase, a tenor 
de lo dispuesto en los apartados F) 
y J) del artículo noveno del Regla
mento aprobado por Orden de 25 de 
abril de 1942. debiendo ostentar dicha 
recompensa con todos los derechos y 
honores que las disposiciones vigentes 
determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.


